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LEY 1349 DE 2009
 

(JULIO 31 DE 2009)

 
Por medio de la cual se aprueba el "Acuerdo de diálogo político y cooperación entre la comunidad europea

y sus estados miembros, por una parte, y la comunidad andina y sus países miembros (Bolivia, Colombia,

Ecuador, Perú y Venezuela), por otra parte" hecho en roma, el quince (15) de diciembre de dos mil tres

(2003)

 
*Nota Jurisprudencial*

 
Corte Constitucional

– Ley aprobatoria declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-645/10 de 24

de agosto de 2010, según comunicado de prensa de la sala plena No. 42 Agosto 24 de 2010 Magistrado

Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

– Mediante Auto A-206-10 la Corte Constitucional ordena su devolución para correcta publicación, de 30

de junio de 2010, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

La Ley 1349 de 2009 fue publicada inicialmente en el Diario Oficial No. 47.427 de 31 de julio de 2009.

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Visto el texto del "ACUERDO DE DIÁLOGO POLÍTICO y COOPERACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD EUROPEA Y

SUS ESTADOS MIEMBROS, POR UNA PARTE, Y LA COMUNIDAD ANDINA Y SUS PAÍSES MIEMBROS (BOLIVIA,

COLOMBIA,  ECUADOR,  PERÚ Y  VENEZUELA),  POR  OTRA  PARTE",  hecho  en  Roma,  el  quince  (15)  de

diciembre de dos mil tres (2003), que a la letra dice:

 

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-1349-de-2009/


*Nota Jurisprudencial*

 
Corte Constitucional

–  Acuerdo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-645/10 de 24 de

agosto de 2010, según comunicado de prensa de la sala plena No. 42 Agosto 24 de 2010 Magistrado

Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

 
 
(Para ser  transcritos:  Se adjunta fotocopia de los textos íntegros de los instrumentos internacionales

mencionados).

 
ACUERDO DE DIALOGO POLÍTICO Y COOPERACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS, POR UNA

PARTE, Y LA COMUNIDAD ANDINA Y SUS PAÍSES MIEMBROS (BOLIVIA, COLOMBIA, ECUADOR, PERÚ Y VENEZUELA), POR OTRA

PARTE

EL REINO DE BÉLGICA

EL REINO DE DINAMARCA

LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA

LA REPUBLICA HELÉNICA

EL REINO DE ESPAÑA

LA REPUBLICA FRANCESA

IRLANDA

LA REPUBLICA ITALIANA

EL GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO

EL REINO DE LOS PAÍSES BAJOS

LA REPUBLICA DE AUSTRIA

LA REPUBLICA PORTUGUESA

LA REPUBLICA DE FINLANDIA

EL REINO DE SUECIA

EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE.

Parte Contratantes del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y del Tratado de la Unión Europea, denominados en lo

sucesivo los “Estados miembros”, y

LA COMUNIDAD ERUPEA



Por una parte, y

LA COMUNIDAD ANDINA Y SUS PAISES MIEMBROS,

EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE.

Parte Contratantes del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y del Tratado de la Unión Europea,

denominados en lo sucesivo los “Estados miembros”, y

 
LA REPUBLICA DE BOLIVIA

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

LA REPUBLICA DE ECUADOR

LA REPUBLICA DE PERÚ

LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

por otra parte.

CONSIDERANDO los lazos históricos y culturales que tradicionalmente han existido entre las Partes y el

deseo de fortalecer sus relaciones sobre la base de los mecanismos que actualmente las regulan;

CONSIDERANDO  que este nuevo Acuerdo de Diálogo Político y Cooperación debería significar un avance

cualitativo en la profundidad y el alcance de las relaciones de la Unión Europea y la Comunidad Andina,

incluyendo nuevos ámbitos de interés para ambas Partes;

 
REAFIRMANDO  su  respeto  de  los  principios  democráticos,  los  derechos  humanos  fundamentales

establecidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos y el Derecho Humanitario Internacional;

RECORDANDO su compromiso en favor de los principios que sustentan el Estado de Derecho y la buena

gobernanza;

CONVENCIDOS de la importancia de la lucha contra las drogas ilícitas y los delitos conexos, sobre la base

de los principios de responsabilidad compartida, integralidad, equilibrio y multilateralismo;

 
SUBRAYANDO su compromiso de cooperar en pro de los objetivos de erradicación de la pobreza, justicia y

cohesión social y desarrollo equitativo y sostenible, incluyendo aspectos como la vulnerabilidad frente a las

catástrofes naturales, la conservación y protección del medio ambiente y la biodiversidad, reforzando el

respeto por los derechos humanos, las instituciones democráticas y la buena gobemanza, así como la



integración, progresiva de los países andinos en la economía mundial;

RECALCANDO  la importancia que las Partes otorgan a la consolidación del diálogo político sobre los

asuntos bilaterales, regionales e internacionales de interés común, así como a los mecanismos de diálogo,

conforme a lo preconizado en la Declaración conjunta sobre el diálogo político entre la Unión Europea y la

Comunidad Andina, firmada en Roma el 30 de junio de 1996;

SUBRAYANDO la necesidad de reforzar el programa de cooperación regulado por el Acuerdo Marco de

Cooperación celebrado en 1993 entre la Comunidad Económica Europea y el Acuerdo de Cartagena y sus

países miembros, la República de Bolivia, la República de Colombia, la República de Ecuador, la República

de Perú y la República de Venezuela (en lo sucesivo denominado el “Acuerdo Marco de Cooperación de

1993”);

 
RECONOCIENDO  la  necesidad  de  intensificar  el  proceso  de  integración  regional,  liberalización  de  los

intercambios comerciales y reforma económica en la Comunidad Andina, así como de acelerar los esfuerzos

de prevención de los conflictos para instaurar una Zona de Paz Andina, en consonancia con el Compromiso

de Lima (Carta Andina para la Paz y la Seguridad, Limitación y Control de los Gastos destinados a la

Defensa Externa);

CONSCIENTES de la necesidad de promover el desarrollo sostenible en la región andina mediante una

asociación de desarrollo en la que participen todas las partes interesadas, incluyendo la sociedad civil

organizada y el sector privado, con arreglo a los principios enunciados en el Consenso de Monterrey y en la

Declaración de Johannesburgo, así como en su Plan de Aplicación;

CONVENCIDOS de la necesidad de cooperar en los asuntos de migración, asilo y refugiados;

RECALCANDO la voluntad de cooperar en los foros internacionales;

 
CONSCIENTES de la necesidad de consolidar las relaciones entre la Unión Europea y la Comunidad Andina

a fin de reforzar los mecanismos que sustentan sus vínculos con miras a afrontar las nuevas dinámicas de

las relaciones internacionales en un mundo global e interdependiente;

TENIENDO EN CUENTA la asociación estratégica desarrollada entre la Unión Europea y América Latina y el

Caribe en el marco de la Cumbre de Río de 1999, ratificada en la Cumbre de Madrid de 2002; y

 
REITERANDO  en  este  marco  la  necesidad  de  fomentar  los  intercambios  necesarios  para  crear  las

condiciones  que  posibiliten  el  desarrollo,  sobre  bases  sólidas  y  mutuamente  beneficiosas,  de  unas



relaciones  reforzadas  entre  la  Unión  Europea  y  la  Comunidad  Andina;

 
Han decidido celebrar el presente acuerdo:

 

TÍTULO I

OBJETIVOS, NATURALEZA Y ALCANCE DEL ACUERDO

Artículo 1°

Principios

1. El respeto de los principios democráticos y los derechos humanos fundamentales enunciados en la

Declaración Universal  de Derechos Humanos,  así  como de los  principios  que sustentan el  Estado de

Derecho, inspira las políticas internas e internacionales de ambas Partes y constituye un aspecto esencial

del presente Acuerdo.

2. Las Partes confirman su compromiso de promover el desarrollo sostenible y contribuir a la consecución

de los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

3. Las Partes reiteran su adhesión a los principios de la buena gobemanza y a la lucha contra la corrupción.

 

Artículo 2°

Objetivos y alcance

1. Las Partes confirman su objetivo común de fortalecer y profundizar sus relaciones en todos los ámbitos

contemplados en el  presente Acuerdo mediante el  desarrollo del  diálogo político y la intensificación de la

cooperación.

2. Las Partes confirman su objetivo común de trabajar para crear las condiciones que les permitan negociar,

sobre la base de los resultados del programa de trabajo de Doha, un acuerdo de asociación viable y

mutuamente beneficioso, incluido un acuerdo de libre comercio.

 
3. La aplicación del presente acuerdo deberá contribuir a crear esas condiciones mediante la búsqueda en

la Comunidad Andina de la estabilidad política y social, la profundización de su proceso de integración

regional y la reducción de la pobreza en el marco del desarrollo sostenible.



4.  El  presente  acuerdo  regula  el  diálogo  político  y  la  cooperación  entre  las  Partes  y  contiene  las

disposiciones institucionales necesarias para su aplicación.

5. Las Partes se comprometen a evaluar periódicamente los avances, teniendo en cuenta los ya alcanzados

antes de la entrada en vigor del acuerdo.

 
 

TITULO II

DIALOGO POLÍTICO

Artículo 3°

Objetivos

1. Las Partes acuerdan intensificar su diálogo político periódico sobre la base de los principios establecidos

en el Acuerdo Marco de Cooperación de 1993 y la Declaración de Roma de 1996 entre las Partes.

2. Las Partes acuerdan que el diálogo político abarcará todos los aspectos de interés mutuo y cualesquiera

otros asuntos internacionales.

Preparará el camino para nuevas iniciativas destinadas a lograr objetivos comunes y establecer una base

común en ámbitos como la seguridad, el desarrollo y la estabilidad regionales, la prevención y la resolución

de conflictos, los derechos humanos, las maneras de fortalecer el gobierno democrático, la lucha contra la

corrupción, el desarrollo sostenible, la migración ilegal, la lucha contra el terrorismo y el problema mundial

de las drogas ilícitas, incluidos los precursores químicos, el blanqueo de activos y el tráfico de armas ligeras

y de pequeño calibre en todos sus aspectos. Sentará también una base propicia para la toma de iniciativas

y apoyará los esfuerzos de elaboración de iniciativas, incluida la cooperación, y actuaciones en toda la

región latinoamericana.

 
3. Las Partes acuerdan que el diálogo político permitirá un amplio intercambio de información y servirá de

foro para iniciativas conjuntas a nivel internacional.

 

Artículo 4°

Mecanismos

Las Partes acuerdan que su diálogo político se efectuará:



a) Cuando proceda y por acuerdo de ambas Partes, a nivel de los Jefes de Estado o de Gobierno;

b) A nivel ministerial;

c) A nivel de altos funcionarios;

d) A nivel de los servicios competentes;

y aprovechará al máximo los canales diplomáticos.

 

Artículo 5°

Cooperación en materia de política exterior y de seguridad

En  la  medida  de  lo  posible,  las  Partes  cooperarán  en  materia  de  política  exterior  y  de  seguridad,

coordinarán sus posiciones y adoptarán iniciativas conjuntas en los foros internacionales adecuados.

 

TITULO III

COOPERACIÓN

Artículo 6°

Objetivos

1. Las Partes acuerdan que la cooperación prevista en el Acuerdo Marco de Cooperación de 1993 se

reforzará y ampliará a otros ámbitos.

 
Se centrará en los siguientes objetivos:

a) Refuerzo de la paz y la seguridad;

b) Promoción de la estabilidad política y social a través del refuerzo de la gobernanza democrática y el

respeto de los derechos humanos;

c) Profundización del proceso de integración regional entre los países de la región andina para contribuir a

su desarrollo social, político y económico, incluido el desarrollo de la capacidad productiva y el refuerzo de

su capacidad de exportación;



d) Reducción de la pobreza, generación de una mayor cohesión social y regional y promoción de un acceso

más equitativo a los servicios sociales y a los frutos del crecimiento económico, garantizando un equilibrio

adecuado entre los componentes económicos, sociales y medioambientales en un contexto de desarrollo

sostenible.

2. Las Partes acuerdan que la cooperación tendrá en cuenta los aspectos transversales relacionados con el

desarrollo socioeconómico, incluyendo los relativos a las cuestiones de género, el respeto de los pueblos

indígenas, la prevención y la gestión de las catástrofes naturales, la conservación y protección del medio

ambiente y la biodiversidad, e impulsará la investigación y el desarrollo tecnológico. La integración regional

también se considerará un aspecto transversal y, en este sentido, las medidas de cooperación realizadas a

nivel nacional deberán ser compatibles con el proceso de integración correspondiente.

3. Las Partes acuerdan que se fomentarán las medidas destinadas a propiciar la integración regional de la

región andina y fortalecer las relaciones interregionales entre las Partes.

 

Artículo 7°

Medios

Las Partes acuerdan que la cooperación se ejecutará mediante asistencia técnica, estudios, programas de

formación, intercambios de información y conocimientos técnicos, reuniones, seminarios, proyectos de

investigación, desarrollo de infraestructuras, utilización de nuevos mecanismos financieros o cualquier otro

medio acordado por las Partes en el contexto de cooperación, de los objetivos perseguidos y de los medios

disponibles, de conformidad con las  normas y las reglamentaciones aplicables a dicha cooperación.

 
 

Artículo 8°

Cooperación en materia de derechos humanos, democracia y buena gobernanza

Las  Partes  acuerdan que la  cooperación  en  este  ámbito  apoyará  activamente  a  los  gobiernos  y  los

representantes de la sociedad civil organizada mediante acciones, en particular en los siguientes ámbitos:

a) promoción de los derechos humanos, el proceso democrático y la buena gobernanza, incluida la gestión

de los procesos electorales;

b)  Refuerzo  del  Estado de Derecho y  la  gestión  eficaz  y  transparente  de los  asuntos  públicos,  incluida la



lucha contra la corrupción a nivel local, regional y nacional;

c) Garantía de un sistema judicial independiente y eficiente;

 
d) Aplicación y difusión de la Carta Andina para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos.

 
 
 

Artículo 9°

Cooperación en materia de prevención de conflictos

1. Las Partes acuerdan que la cooperación; en este ámbito promoverá y sostendrá una política general de

paz,  incluyendo  la  prevención  y  resolución  de  conflictos.  Esta  política  se  asentará  en  el  principio  de

compromiso  y  de  participación  de  la  sociedad  y  se  centrará  principalmente  en  el  desarrollo  de  las

capacidades regionales, subregionales y nacionales.

 
Garantizará  a  todos  los  grupos  sociales  las  mismas  oportunidades  políticas,  económicas,  sociales  y

culturales,  reforzará  la  legitimidad  democrática,  promoverá  la  cohesión  social  y  la  gestión  eficaz  de  los

asuntos  públicos,  creará  dispositivos  eficaces  de  conciliación  pacífica  de  los  intereses  de  los  distintos

grupos  y  fomentará  una  sociedad  civil  activa  y  organizada.

 
2. Las actividades de cooperación podrán incluir, entre otras, el suministro de apoyo a los procesos de

mediación,  negociación y reconciliación,  la  gestión regional  de los recursos naturales compartidos,  el

desarme, la desmovilización y la reinserción social de antiguos miembros de grupos armados ilegales, los

esfuerzos realizados en el ámbito de los niños soldado (como se definen en la Convención de las Naciones

Unidas sobre los Derechos del Niño), las medidas de lucha contra las minas antipersonas, los programas de

formación  en  materia  de  controles  fronterizos,  así  como  el  apoyo  para  la  aplicación  y  difusión  del

Compromiso  de  Lima (Carta  Andina  para  la  Paz  y  la  Seguridad,  Limitación  y  Control  de  los  Gastos

destinados a la Defensa Externa).

3. Las Partes cooperarán también en el ámbito de la prevención y la lucha contra el tráfico ilegal de armas

ligeras y de pequeño calibre, con el propósito, entre otros, de coordinar las acciones destinadas a reforzar

la cooperación jurídica e institucional y de recoger y destruir  las armas ligeras y de pequeño calibre

detentadas ilícitamente por particulares.

 
 
 



Artículo 10

Cooperación en materia de modernización de la administración estatal y pública.

1. Las Partes acuerdan que el objetivo de la cooperación en este ámbito será modernizar la administración

pública de los países andinos, lo que incluye prestar apoyo a los procesos de descentralización y a los

cambios organizativos derivados del proceso de integración andina. De manera general, el objetivo será

aumentar  la  eficacia  organizativa,  garantizar  una  gestión  transparente  de  los  recursos  públicos  y  la

obligación de rendir  cuentas,  y mejorar el  marco jurídico e institucional sobre la base de las buenas

prácticas de ambas Partes y de la experiencia adquirida por la Unión Europea en la aplicación de sus

políticas y dispositivos.

 
2. La cooperación podrá incluir, entre otras cosas, programas destinados a desarrollar las capacidades

necesarias para la concepción y aplicación de políticas (prestación de servicios públicos, elaboración y

ejecución del presupuesto, prevención y lucha contra la corrupción, y participación de la sociedad civil

organizada) y a reforzar los sistemas judiciales.

 
Artículo 11

Cooperación en materia de integración regional
 

1. Las Partes acuerdan que la cooperación en este ámbito reforzará el proceso de
integración regional de la Comunidad Andina, especialmente el  desarrollo y la
aplicación de su mercado común.
 
2.  La cooperación impulsará el  desarrollo  y  el  fortalecimiento de instituciones
comunes en los países miembros de la Comunidad Andina y promoverá unas
relaciones  más  estrechas  entre  las  instituciones  interesadas.  Reforzará  los
intercambios institucionales en materia de integración, ampliando y profundizando la reflexión

en los siguientes ámbitos: análisis y fomento de la integración; publicaciones; estudios de postgrado en

materia de integración; becas y períodos de prácticas.

3. La cooperación promoverá asimismo el desarrollo de políticas comunes y la
armonización del marco jurídico, incluidas, por ejemplo, las políticas sectoriales de
comercio,  aduanas,  energía,  transportes,  comunicaciones,  medio  ambiente  y
competencia, y la coordinación de las políticas macroeconómicas en los ámbitos
de la política monetaria, la política fiscal y las finanzas públicas.

4. De manera más específica, la cooperación podrá incluir,



entre otras cosas, el suministro de asistencia técnica relacionada con el comercio para:

a) La consolidación y aplicación de la unión aduanera andina;
 
b)  La  reducción  y  eliminación  de  los  obstáculos  al  desarrollo  del  comercio
intrarregional;
 

c)  La  simplificación,  modernización,  armonización  e
integración de los regímenes aduaneros y de tránsito, y el suministro de asistencia para el

desarrollo de la legislación, las normas y la formación profesional; y

d) La creación de un mercado común intrarregional que abarque la libre circulación
de  mercancías,  servicios,  capitales  y  personas,  así  como las  demás  medidas
complementarias necesarias para garantizar su plena aplicación.
 
5. Las Partes acuerdan también que las políticas andinas relativas a la integración
fronteriza y el desarrollo constituyen un elemento esencial para el refuerzo y la
consolidación del proceso de integración regional y subregional.
 
 

Artículo 12

Cooperación regional
 

Las  Partes  acuerdan  utilizar  todos  los  instrumentos  de
cooperación  existentes  para  promover  las  actividades
destinadas a desarrollar una cooperación activa y recíproca
entre la Unión Europea y la Comunidad Andina, y entre los
países andinos y otros países o regiones de América Latina y
el Caribe en ámbitos como la promoción del comercio y la
inversión, el medio ambiente, la prevención y la gestión de
las catástrofes naturales, la investigación, la energía, los
transportes,  las  infraestructuras  de  comunicaciones,  el
desarrollo regional y la planificación del uso del suelo.

 
Artículo 13

Cooperación comercial



 

Teniendo presente el objetivo común de la UE y la Comunidad
Andina de trabajar para crear las condiciones que les permitan
negociar, sobre la base de los resultados del programa de
trabajo de Doha, un acuerdo de asociación viable y mutuamente
beneficioso, incluido un acuerdo de libre comercio, las Partes
acuerdan que la cooperación comercial promoverá el desarrollo
de las capacidades de los países andinos, a fin de lograr un
incremento de la competitividad que permita una mejor participación en el mercado europeo y la economía

mundial.

Habida cuenta de este objetivo, la asistencia técnica relacionada con el comercio
deberá incluir actividades en el ámbito de la facilitación del comercio y las aduanas (por

ejemplo, simplificación de procedimientos, modernización de las administraciones de aduanas y formación

de  funcionarios),  las  normas  técnicas,  las  medidas  sanitarias  y  fitosanitarias,  los  derechos  de  propiedad

intelectual, la inversión, los servicios, la contratación pública, los mecanismos de solución de diferencias,

etc. Fomentará el desarrollo y la diversificación del comercio intrarregional hasta el máximo nivel posible y

alentará la participación activa de la región andina en negociaciones comerciales multilaterales en el

contexto de la Organización Mundial del Comercio.

La  asistencia  técnica  relacionada  con  el  comercio  deberá  fomentar  también  la

identificación y eliminación de obstáculos que impidan el desarrollo del comercio.

Un  objetivo  adicional  podrá  ser  promover  y  apoyar,  entre  otras  cosas,  las
actividades siguientes:
 
– Actividades de promoción del comercio, incluidos intercambios adecuados entre
empresas de ambas Partes;
 
– Misiones comerciales;
 
– Análisis de mercado;
 
– Estudios sobre la mejor manera de adaptar la producción local a la demanda de
los mercados exteriores.
 
 
 

Artículo 14



Cooperación en materia de servicios
 

Las Partes acuerdan fortalecer su cooperación en el ámbito de
los servicios con arreglo a las normas del Acuerdo General
sobre el Comercio de Servicios (GATS), reflejando de ese modo
la importancia creciente de los servicios para el desarrollo y
la  diversificación  de  sus  economías.  El  objetivo  de  esta
cooperación  reforzada  será  mejorar  la  competitividad  del
sector de los servicios de la Comunidad Andina y facilitar una
mayor  participación  en  el  comercio  mundial  de  servicios,
atendiendo  a  los  criterios  de  desarrollo  sostenible.  Las
Partes determinarán en qué sectores de los servicios deberá
intensificarse la cooperación. Las actividades se centrarán, entre otras

cosas, en el marco normativo y en el acceso a las fuentes de capital y a la tecnología.

 
Artículo 15

Cooperación en materia de propiedad intelectual
 

Las Partes acuerdan que la cooperación en este ámbito tendrá
por  objetivo  promover  la  inversión,  la  transferencia  de
tecnología,  la  divulgación  de  información,  las  actividades
culturales y creativas y las actividades económicas afines,
así como un acceso más amplio y el reparto de beneficios.
Ambas Partes se comprometen a otorgar, en el marco de sus
legislaciones, reglamentaciones y políticas respectivas, una
protección  adecuada  y  eficaz  a  los  derechos  de  propiedad
intelectual de conformidad con  las  normas  internacionales  más  estrictas.

 
 

Artículo 16

Cooperación en materia de contratación pública
 

Las  Partes  acuerdan  que  la  cooperación  en  este  ámbito  tendrá  por  objetivo



fomentar procedimientos recíprocos, abiertos, no discriminatorios y transparentes
para la contratación administrativa y del sector público respectiva a todos los
niveles.
 
 

Artículo 17

Cooperación en materia de política de competencia
 

Las Partes acuerdan que la cooperación en el ámbito de la
política  de  competencia  promoverá  el  establecimiento  y  la
aplicación efectivos de normas de competencia, así como la
divulgación de información a fin de fomentar  la  transparencia  y  la  seguridad

jurídica para las empresas que actúan en el mercado de la Comunidad Andina.

 
 

Artículo 18

Cooperación aduanera
 

1. Las Partes acuerdan que la cooperación en este campo tendrá por objetivo
garantizar el cumplimiento de las disposiciones de la Organización Mundial del
Comercio en relación con el comercio y el desarrollo sostenible, y lograr que los
regímenes  aduaneros  de  ambas  Partes  sean  compatibles  para  facilitar  los
intercambios  comerciales  entre  ellas.
 
2. Las actividades de cooperación podrán incluir:
 

a) La simplificación y la armonización de los documentos de
importación  y  exportación  sobre  la  base  de  la  normativa
internacional,  incluida  la  utilización  de  declaraciones
simplificadas;
 
b) La mejora de los procedimientos aduaneros mediante métodos
como la evaluación del riesgo, procedimientos simplificados de



entrada y levante de mercancías, la concesión del estatuto de
operador homologado y el empleo de sistemas automatizados y de
intercambio de datos informatizados (EDI);
 
c) Medidas para mejorar la transparencia y los procedimientos
de recurso contra las decisiones y resoluciones aduaneras;
 
d) Dispositivos que garanticen la celebración de consultas
periódicas con la comunidad comercial sobre la normativa y los
procedimientos en materia de importación y exportación.
 
3. Las Partes acuerdan estudiar, dentro de los límites del
marco institucional establecido por el presente acuerdo, la
celebración de un protocolo de asistencia mutua en materia de
aduanas.
 
 

Artículo 19

Cooperación en materia de reglamentación técnica y evaluación
de la conformidad

 

1. Las Partes acuerdan que la cooperación en lo tocante a las
normas,  la  reglamentación  técnica  y  la  evaluación  de  la
conformidad  es  un  objetivo  clave  para  el  desarrollo  del
comercio, en especial del comercio intrarregional.
 
2. La cooperación entre las Partes promoverá los esfuerzos en:
 
a) La cooperación en materia de reglamentación;
 
b) La aproximación de las reglamentaciones técnicas sobre la
base de las normas internacionales y europeas, y
 
c) La creación de un sistema de notificación regional y de una
red de organismos de evaluación de la conformidad que operen



de manera no discriminatoria, y la potenciación del uso de la
acreditación.
 
3. En la práctica, la cooperación:
 
a)  Proporcionará  ayuda  en  lo  relativo  a  las  capacidades
técnicas y organizativas para propiciar la creación de redes y
organismos  regionales  y  aumentar  la  coordinación  de  las
políticas, con objeto de promover un planteamiento común en el
uso  de  las  normas  internacionales  y  regionales  y  adoptar
reglamentaciones técnicas y procedimientos de evaluación de la
conformidad compatibles;
 
b) Propiciará las medidas destinadas a superar las diferencias
entre las Partes en materia de evaluación de la conformidad y
de normalización, principalmente el intercambio de información
sobre normas, evaluación de la conformidad y homologación; y
 
c)  Propiciará  las  medidas  destinadas  a  mejorar  la
compatibilidad entre los respectivos sistemas de las Partes en
los ámbitos mencionados, lo que incluye la transparencia, las
buenas prácticas reglamentarias y la promoción de normas de
calidad para los productos y las prácticas empresariales.
 
 
 

Artículo 20

Cooperación industrial
 

1. Las Partes acuerdan que la cooperación industrial promoverá
la modernización y la reestructuración de la industria andina
y de sectores específicos, así como la cooperación industrial
entre los agentes económicos, con el fin de fortalecer el
sector privado en condiciones que garanticen la protección del
medio ambiente.



 
2. Las iniciativas de cooperación industrial reflejarán las
prioridades fijadas por ambas Partes. Tendrán en cuenta los
aspectos regionales del desarrollo industrial, impulsando la
creación  de  asociaciones  transnacionales,  si  procede.  Las
iniciativas  tratarán  de  crear,  en  particular,  un  marco
adecuado  para  mejorar  los  conocimientos  especializados  en
materia de gestión y promover la transparencia en lo referente
a los mercados y las condiciones en las que las empresas
realizan sus actividades.
 
 
 

Artículo 21

Cooperación en materia de desarrollo de microempresas y
pequeñas y medianas empresas

 

Las  Partes  acuerdan  promover  un  entorno  propicio  para  el
desarrollo de las microempresas y las pequeñas y medianas
empresas mediante, en particular:
a) La promoción de los contactos entre los agentes económicos,
la inversión conjunta y la creación de empresas conjuntas y de
redes de información a través de los programas horizontales
existentes;
 
b) La facilitación del acceso a las fuentes de financiación,
suministro de información y estímulo de la innovación;
 
c) La facilitación de la transferencia tecnológica;
 
d) La determinación y estudio de canales de comercialización.
 
 
 

Artículo 22



Cooperación en los sectores agrícola, forestal y de desarrollo
rural
 

Las  Partes  acuerdan  promover  la  cooperación  mutua  en  los
sectores  agrícola,  forestal  y  de  desarrollo  rural,  para
impulsar la diversificación, las buenas prácticas en lo que se
refiere al medio ambiente, un desarrollo económico y social
sostenible y la seguridad alimentaria. Las Partes estudiarán
para ello:
 
a) Medidas destinadas a aumentar la calidad de los productos
agrícolas, el desarrollo de capacidades, las transferencias de
tecnología, medidas para las asociaciones de productores y de
apoyo a actividades de promoción comercial;
 
b)  Medidas  relativas  a  la  salud  medioambiental,  medidas
zoosanitarias  y  fitosanitarias  y  otros  aspectos  afines,
teniendo en cuenta la legislación vigente en ambas Partes y
sus  respectivas  obligaciones  internacionales,  derivadas  en
particular de las normas de los acuerdos multilaterales sobre
medio ambiente y de la Organización Mundial del Comercio;
 
c)  Medidas  relativas  al  desarrollo  económico  y  social
sostenible  de  las  zonas  rurales,  inclusive  las  prácticas
ecológicamente racionales, la silvicultura, la investigación,
el  acceso  al  suelo,  el  desarrollo  rural  sostenible  y  la
seguridad alimentaria;
 
d)  Medidas  relativas  a  la  preservación  y  promoción  de
actividades tradicionales basadas en las señas de identidad
específicas de las poblaciones y comunidades rurales, como el
intercambio de experiencias, las asociaciones y el desarrollo
de empresas conjuntas y de redes de cooperación entre agentes
locales u operadores económicos.

 
 



 
Artículo 23

Cooperación en materia de pesca y acuicultura
 

Las Partes acuerdan desarrollar la cooperación económica y
técnica  en  los  sectores  de  la  pesca  y  la  acuicultura,
principalmente en lo relativo a la explotación sostenible, la
gestión y la conservación de los recursos pesqueros, incluida
la  evaluación  del  impacto  medioambiental.  La  cooperación
deberá  incluir  también  ámbitos  como  la  industria  de
transformación  y  la  facilitación  del  comercio,  y  podrá
desembocar en la celebración de acuerdos de pesca bilaterales
entre las Partes, o entre la Comunidad Europea y uno o varios
países miembros de la Comunidad Andina, y/o en la celebración
de acuerdos de pesca multilaterales entre las Partes.
 
 

Artículo 24

Cooperación en el sector minero
 

Las  Partes  acuerdan  que,  teniendo  en  cuenta  determinados
aspectos relativos a la conservación del medio ambiente, la
cooperación en el sector minero se centrará principalmente en
lo siguiente:
 
a) Promover la participación de empresas de ambas Partes en la
exploración y explotación sostenible de los minerales, así
como en su utilización, de conformidad con sus legislaciones
respectivas;
 
b) Promover los intercambios de información, experiencia y
tecnología  en  lo  que  se  refiere  a  la  exploración  y  la
explotación  mineras;
 



c) Promover el intercambio de expertos y realizar trabajos de
investigación  conjuntos  para  aumentar  las  posibilidades  de
desarrollo tecnológico;
 
d) Elaborar medidas para impulsar la inversión en este sector;
 
e)  Elaborar  medidas  que  garanticen  el  respeto  del  medio
ambiente y la responsabilidad medioambiental de las empresas
en este sector.
 
 

Artículo 25

Cooperación en materia de energía
 

1. Las Partes acuerdan que su objetivo conjunto será fomentar
la cooperación en el ámbito de la energía, lo que incluye
consolidar las relaciones económicas en sectores básicos como
la energía hidroeléctrica, el petróleo y el gas, las energías
renovables,  la  tecnología  de  ahorro  energético,  la
electrificación  rural  y  la  integración  regional  de  los
mercados de energía, teniendo en consideración que los países
andinos  ya  están  aplicando  proyectos  de  interconexión
eléctrica.
 
2. La cooperación podrá incluir, en particular, lo siguiente:
 
a)  Cuestiones  de  política  energética,  incluida  la
interconexión de infraestructuras de importancia regional, la
mejora y diversificación de la oferta y la mejora del acceso a
los  mercados  energéticos,  incluida  la  facilitación  del
tránsito, la transmisión y la distribución;
 
b) La gestión y formación para el sector de la energía y la
transferencia de tecnología y conocimientos especializados;
 



c)  La  promoción  del  ahorro  energético,  la  eficiencia
energética, las energías renovables y el estudio del impacto
medioambiental de la producción y el consumo de energía;
 
d) Iniciativas de cooperación entre empresas del sector.
 
 
 

Artículo 26

Cooperación en materia de transportes
 

1. Las Partes acuerdan que la cooperación en este ámbito se
centrará en la reestructuración y la modernización de los
sistemas de transporte y la infraestructura relacionada, la
mejora  de  la  circulación  de  pasajeros  y  mercancías  y  la
ampliación del acceso a los mercados de transporte urbano,
aéreo,  marítimo,  fluvial,  lacustre,  ferroviario  y  viario
mediante  el  perfeccionamiento  de  la  gestión  operativa  y
administrativa del transporte y la promoción de normas de
funcionamiento exigentes.
 
2. La cooperación podrá incluir lo siguiente:
 
a) Intercambios de información sobre las políticas de las
Partes, especialmente en lo tocante al transporte urbano y la
interconexión e interoperabilidad de las redes de transporte
multimodales y otros asuntos de interés común;
 
b)  La  gestión  del  transporte  fluvial,  lacustre,  las
carreteras, los ferrocarriles, los puertos y los aeropuertos,
incluida  la  colaboración  adecuada  entre  las  autoridades
pertinentes;
 
c) Proyectos para la transferencia de tecnología europea en el
Sistema Mundial de Navegación por Satélite y los centros de



transporte público urbanos;
 
d) La mejora de las normas de seguridad y prevención de la
contaminación,  incluida  la  cooperación  en  los  foros
internacionales apropiados para mejorar la observancia de las
normas internacionales.
 
 
 

Artículo 27

Cooperación en el ámbito de la sociedad de la información, las
tecnologías de la información y las telecomunicaciones.

 

l. Las Partes acuerdan que las tecnologías de la información y
la  comunicación  son  sectores  esenciales  de  la  sociedad
moderna, de vital importancia para el desarrollo económico y
social y para una transición armoniosa hacia la sociedad de la
información.  La  cooperación  en  este  ámbito  contribuirá  a
reducir la brecha digital y tratará de proporcionar acceso
equitativo a las tecnologías de la información, especialmente
en las zonas menos desarrolladas.
 
2. En este ámbito, la cooperación tratará de fomentar:
 
a) El diálogo sobre todos los aspectos de la sociedad de la
información;
 
b)  El  diálogo  sobre  las  políticas  y  los  aspectos
reglamentarios de las tecnologías de la información y las
comunicaciones, incluidas las normas;
 
c) El intercambio de información sobre normas, evaluación de
la conformidad y homologación;
 
d) La difusión de nuevas tecnologías de la información y la



comunicación y los intercambios de información sobre nuevos
avances tecnológicos;
 
e) Proyectos de investigación conjunta sobre las tecnologías
de la información y la comunicación y proyectos piloto en el
campo de las aplicaciones de la sociedad de la información;
f) La interconexión y la interoperabilidad de las redes y los
servicios telemáticos;
 
g) El acceso recíproco a bases de datos, teniendo en cuenta
debidamente  la  legislación  nacional  e  internacional  sobre
derechos de autor;
 
h) El intercambio y la formación de especialistas;
 
i) La informatización de la administración pública.
 
 
 

Artículo 28

Cooperación en materia audiovisual
 

Las  Partes  acuerdan  promover  la  cooperación  en  el  sector
audiovisual  y  de  los  medios  de  comunicación  en  general,
mediante iniciativas conjuntas en actividades de formación,
desarrollo  audiovisual,  producción  y  distribución.  La
cooperación  se  ajustará  a  las  disposiciones  nacionales
pertinentes  sobre  derechos  de  autor  y  los  acuerdos
internacionales.
 
 
 

Artículo 29

Cooperación en el sector del turismo
 



Las Partes acuerdan que la cooperación en este ámbito tendrá
por finalidad:
 
a)  Determinar  las  mejores  prácticas  para  garantizar  un
desarrollo equilibrado y sostenible del turismo en la región
andina;
 
b)  Mejorar  la  calidad  de  los  servicios  ofrecidos  a  los
visitantes;
 
c) Aumentar la sensibilización pública sobre la importancia
social y económica del turismo para el desarrollo de la Región
Andina;
 
d) Promover y desarrollar el ecoturismo;
 
e) Promover la adopción de políticas comunes sobre turismo en
el marco de la Comunidad Andina.
 
 
 

Artículo 30

Cooperación entre instituciones financieras
 

Las Partes acuerdan fomentar, según sus necesidades y en el
marco  de  sus  programas  y  legislación  respectivos,  la
cooperación entre las instituciones financieras nacionales y
regionales.
 
 
 

Artículo 31

Cooperación en materia de promoción de la inversión
 



1. Las Partes acuerdan promover, dentro de los límites de sus
respectivas competencias, un clima estable capaz de atraer la
inversión recíproca.
 
2. La cooperación incluirá, en particular:
 
a) Estímulo y desarrollo de los mecanismos de intercambio y
divulgación  de  información  relativa  a  la  legislación  en
materia de inversión y a las posibilidades en este ámbito;
 
b) Elaboración de un marco jurídico propicio a la inversión en
ambas regiones, mediante la celebración, cuando proceda, de
acuerdos  bilaterales  entre  los  Estados  miembros  de  ambas
Partes que fomenten y protejan la inversión e impidan la doble
imposición;
 
c) Elaboración de procedimientos administrativos uniformes y
simplificados;
 
d) Elaboración de dispositivos de empresas conjuntas.
 
 
 

Artículo 32

Diálogo macroeconómico
 

1. Las Partes acuerdan que la cooperación tendrá por objetivo
promover el intercambio de información sobre las tendencias y
las  políticas  macroeconómicas  respectivas,  así  como  el
intercambio de experiencias adquiridas en la coordinación de
políticas macroeconómicas en el marco de un mercado común.
 
2. Las Partes se esforzarán también en intensificar el diálogo
entre  sus  autoridades  respectivas  sobre  asuntos
macroeconómicos,  incluido  en  ámbitos  como  la  política



monetaria, la política fiscal, las finanzas públicas, la deuda
externa y la estabilización macroeconómica.
 
 

Artículo 33

Cooperación estadística
 

1.  Las  Partes  acuerdan  que  el  principal  objetivo  será
aproximar los métodos y programas estadísticos, permitiendo
así que cada Parte utilice las estadísticas de la otra sobre
el comercio de bienes y servicios y, de manera más general,
sobre cualquier ámbito incluido en el presente acuerdo para el
que puedan elaborarse estadísticas.
 
2. Las actividades de cooperación podrán incluir, entre otras
cosas,  intercambios  técnicos  entre  los  institutos  de
estadística de la Comunidad Andina y de los Estados miembros
de  la  Unión  Europea  y  Eurostat,  el  desarrollo  de  métodos
comunes de recogida, análisis e interpretación de datos, y la
organización de seminarios, grupos de trabajo o programas de
formación en materia de estadística.
 
 

Artículo 34

Cooperación en materia de protección de los consumidores
 

1.  Las  Partes  acuerdan  que  la  cooperación  en  este  ámbito
tendrá por objeto hacer compatibles los sistemas de protección
de los consumidores de ambas Partes.
2. En la medida de lo posible, la cooperación podrá tener por
finalidad:
 
a)  Incrementar  la  compatibilidad  de  la  legislación  sobre
protección de los consumidores para evitar los obstáculos al



comercio  al  tiempo  que  se  garantiza  un  elevado  nivel  de
protección de los consumidores;
 
b) Establecer y desarrollar sistemas de intercambio mutuo de
información, por ejemplo sistemas de alerta rápida, sobre los
alimentos y piensos, que presentan un riesgo para la salud
pública y la sanidad animal;
 
c)  Reforzar  las  capacidades  de  aplicación  de  las  medidas
sanitarias  y  fitosanitarias  para  facilitar  el  acceso  al
mercado y garantizar un nivel adecuado de protección de la
salud  sobre  una  base  transparente,  no  discriminatoria  y
predecible;
 
d) Fomentar la cooperación y el intercambio de información
entre las asociaciones de consumidores;
 
e) Prestar apoyo a la "Mesa Andina de Participación de la
Sociedad  Civil  para  la  Defensa  de  los  Derechos  del
Consumidor".
 
 
 

Artículo 35

Cooperación en materia de protección de datos
 

1. Las Partes acuerdan promover un elevado nivel de protección
en el procesamiento de datos personales y de otro tipo, de
conformidad con las normas internacionales más estrictas.
 
2. Las Partes acuerdan también cooperar para mejorar el nivel
de  protección  de  los  datos  personales  y  esforzarse  por
eliminar los obstáculos que se oponen a su libre circulación
entre las Partes debidos a su insuficiente protección.
 



 
 

Artículo 36

Cooperación científica y tecnológica
 

1.  Las  Partes  acuerdan  que  la  cooperación  científica  y
tecnológica se realizará en su interés mutuo y de conformidad
con sus políticas, especialmente por lo que respecta a las
normas de utilización de la propiedad intelectual generada por
la investigación, y tendrá por objetivo:
 
a) Contribuir al desarrollo de la ciencia y la tecnología en
la región andina;
 
b)  Intercambiar  información  y  experiencia,  científica  y
tecnológica, a escala regional, particularmente en lo que se
refiere a la aplicación de las políticas y los programas;
 
c) Promover el desarrollo de los recursos humanos y un marco
institucional adecuado para la investigación y el desarrollo;
 
d) Impulsar las relaciones entre las comunidades científicas
de las Partes y promover el desarrollo de proyectos conjuntos
de investigación científica y tecnológica;
 
e) Incitar al sector empresarial de ambas Partes a participar
en la cooperación científica y tecnológica, en particular en
el fomento de la innovación;
 
f) Promover la innovación y la transferencia de tecnología
entre las Partes, incluida la administración electrónica y las
tecnologías limpias.
 
2. La participación de los centros de enseñanza superior, los
centros  de  investigación  y  los  sectores  productivos,



especialmente las pequeñas y medianas empresas, se impulsará
en ambas Partes.
 
3. Las Partes acuerdan promover la cooperación científica y
tecnológica entre universidades, centros de investigación y
sectores productivos de ambas regiones, incluido mediante la
concesión  de  becas  y  la  organización  de  intercambios  de
estudiantes y especialistas de alto nivel.
 
4.  Las  Partes  acuerdan  asimismo  promover  la  participación
andina en los programas tecnológicos y de desarrollo de la
Comunidad Europea con arreglo a las disposiciones comunitarias
que regulan la participación de las entidades jurídicas de
terceros países.
 
 
 

Artículo 37

Cooperación en materia de educación y formación
 

1.  Las  Partes  acuerdan  que  la  cooperación  en  este  ámbito
tendrá  por  objetivo  mejorar  la  educación  y  la  formación
profesional.  Para  ello  se  concederá  especial  atención  al
acceso de los jóvenes, las mujeres y las personas mayores a la
educación,  incluyendo  los  cursos  de  formación  técnica,  la
enseñanza superior y la formación profesional, así como a la
consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio en este
contexto.
 
2.  Las  Partes  acuerdan  cooperar  más  estrechamente  en  los
ámbitos de la educación y la formación profesional, y promover
la cooperación entre universidades y entre empresas con objeto
de desarrollar el nivel de conocimientos especializados del
personal directivo.
 



Asimismo, las Partes acuerdan prestar especial atención a las
operaciones  centralizadas  y  a  los  programas  horizontales
(ALFA, ALBAN) que creen vínculos permanentes entre organismos
especializados  de  ambas  Partes,  los  cuales  propiciarán  la
utilización  conjunta  y  el  intercambio  de  experiencias  y
recursos técnicos.
 
4. La cooperación en este ámbito podrá apoyar asimismo el Plan
de  Acción  para  el  Sector  de  la  Educación  en  los  países
andinos, que incluye, entre otros, programas de armonización
de los sistemas educativos andinos, aplicación de un sistema
de  información  sobre  estadísticas  educativas  y  educación
intercultural.
 
 
 

Artículo 38

Cooperación en materia de medio ambiente y biodiversidad
 

1.  Las  Partes  acuerdan  que  la  cooperación  en  este  ámbito
promoverá la protección y conservación del medio ambiente en
aras del desarrollo sostenible. A este respecto, se consideran
importantes la relación entre la pobreza y el medio ambiente y
las  repercusiones  que  sobre  éste  tienen  las  actividades
económicas.  La  cooperación  deberá  también  impulsar  la
ratificación  y  el  apoyo  a  la  aplicación  de  acuerdos
multilaterales  sobre  medio  ambiente  y  de  otros  acuerdos
internacionales en ámbitos tales como el cambio climático, la
biodiversidad,  la  desertización  y  la  gestión  de  productos
químicos.
 
2. La cooperación se centrará particularmente en:
 
a) La prevención de la degradación del medio ambiente;
 



b) La promoción de la conservación y la gestión sostenible de
los  recursos  naturales  (incluidos  la  biodiversidad,  los
ecosistemas de montaña y los recursos genéticos), teniendo en
cuenta la Estrategia Regional de Biodiversidad para los Países
del Trópico Andino;
 
c) El intercambio de información y de experiencias en lo que
se refiere a la legislación medioambiental y los problemas
medioambientales comunes que se plantean en ambas Partes;
 
d) El refuerzo de la gestión del medio ambiente en todos los
sectores, a todos los niveles de gobierno;
 
e) La promoción de la educación medioambiental, la creación de
capacidades y la intensificación de la participación de los
ciudadanos, así como el fomento de programas conjuntos de
investigación a nivel regional;
 
f) La protección y el desarrollo de los conocimientos y las
prácticas  tradicionales  relacionadas  con  la  utilización
sostenible de los recursos de la biodiversidad.
 
 
 

Artículo 39

Cooperación en materia de catástrofes naturales
 

Las Partes acuerdan que la cooperación en este ámbito tendrá
por objetivo reducir la vulnerabilidad de la región andina
frente a las catástrofes naturales, mediante el refuerzo de la
planificación regional y las capacidades de prevención, la
armonización del marco jurídico y la mejora de la coordinación
institucional.
 
 



Artículo 40

Cooperación cultural y conservación del patrimonio cultural
 

1. Las Partes acuerdan ampliar la cooperación en este ámbito,
los  lazos  culturales  y  los  contactos  entre  los  agentes
culturales de ambas regiones.
 
2. El objetivo será promover la cooperación cultural entre las
Partes, teniendo en cuenta y propiciando las sinergias con los
programas bilaterales de los Estados miembros de la Unión
Europea.
 
3.  La  cooperación  tendrá  lugar  de  conformidad  con  las
disposiciones nacionales pertinentes sobre derechos de autor y
los acuerdos internacionales.
 
4.  Esta  cooperación  podrá  abarcar  todos  los  ámbitos
culturales,  incluidos,  entre  otros,  los  siguientes:
 
a) La traducción de obras literarias;
 
b)  La  conservación,  restauración  y  revitalización  del
patrimonio  nacional;
 
c)  Los  actos  culturales,  como  las  exposiciones  de  arte  y
artesanía, la música, la danza, el teatro y la realización de
intercambios por parte de artistas y profesionales del mundo
de la cultura;
 
d) La promoción de la diversidad cultural;
 
e) Los intercambios juveniles;
 
f) El desarrollo de las industrias culturales;
 



g) La conservación del patrimonio cultural;
 
h) La prevención y la lucha contra el comercio ilícito de
bienes pertenecientes al patrimonio cultural de conformidad
con  los  convenios  internacionales  que  las  Partes  hayan
suscrito.
 
 
 

Artículo 41

Cooperación en el ámbito de la salud
 

1. Las Partes acuerdan cooperar en el sector de la salud con
el  objetivo  de  apoyar  reformas  sectoriales  encaminadas  a
reforzar la equidad y la adaptación a las necesidades de la
población  pobre  de  los  servicios  de  salud,  y  de  promover
dispositivos de financiación equitativa que mejoren el acceso
de la población pobre a la asistencia sanitaria.
 
2.  Las  Partes  acuerdan  que  la  prevención  primaria  exige
también  tener  en  cuenta  otros  sectores,  como  el  de  la
educación, el agua y el saneamiento. A este respecto, las
Partes aspiran a crear e intensificar asociaciones más allá
del  sector  sanitario  para  conseguir  los  Objetivos  de
Desarrollo del Milenio, principalmente en lo que se refiere a
la lucha contra el sida, la malaria y la tuberculosis, de
acuerdo con las normas pertinentes de la Organización Mundial
del Comercio. También es necesario crear asociaciones con la
sociedad civil organizada, las ONG y el sector privado para
tratar  los  aspectos  vinculados  a  la  salud  sexual  y
reproductiva y los derechos relacionados con ella desde un
planteamiento atento a las cuestiones de género, y trabajar
con los jóvenes para evitar las enfermedades de transmisión
sexual y los embarazos no deseados.
 



3.  Las  Partes  acuerdan  cooperar  en  el  ámbito  de  las
infraestructuras básicas, como el suministro de agua y los
sistemas de alcantarillado.
 
 
 
 

Artículo 42
Cooperación social

 
 

1. Las Partes acuerdan cooperar para fomentar la participación
de  los  interlocutores  sociales  en  un  diálogo  sobre  las
condiciones  de  vida  y  trabajo,  la  protección  social  y  la
integración en la sociedad.
 
2.  La  cooperación  deberá  contribuir  a  los  procesos  de
concertación social, económica y política dirigidos a fomentar
el desarrollo general en el contexto de las estrategias de
reducción de la pobreza y creación de empleo.
 
3. Las Partes subrayan la importancia del desarrollo social,
que debe acompañar al desarrollo económico, y acuerdan dar
prioridad a la promoción de los principios y los derechos
fundamentales  en  el  lugar  de  trabajo  definidos  en  los
convenios de la Organización Internacional del Trabajo, las
denominadas "normas fundamentales del trabajo".
 
4. Las Partes acuerdan que la cooperación en este ámbito podrá
tener en cuenta la aplicación de la Agenda Social Andina,
centrada en torno a dos pilares básicos, el Mercado Común
Andino  y  el  desarrollo  de  mecanismos  para  propiciar  la
reducción de la pobreza y la cohesión regional.
 
5. Las Partes podrán cooperar en cualquier ámbito de interés
mutuo en los sectores anteriormente mencionados.
 



6. Las medidas se coordinarán con las de los Estados miembros
de  la  Unión  Europea  y  las  organizaciones  internacionales
pertinentes.
 
7.  Cuando  proceda,  y  con  arreglo  a  sus  procedimientos
respectivos,  las  Partes  podrán  mantener  este  diálogo  en
coordinación,  respectivamente,  con  el  Comité  Económico  y
Social Europeo y su homólogo andino.
 
 
 

Artículo 43
Participación de la sociedad civil organizada en la

cooperación
 

1. Las Partes reconocen el papel y la contribución potencial
de la sociedad civil organizada en el proceso de cooperación y
acuerdan propiciar tanto un diálogo efectivo con ella como su
participación eficaz.
 
2. Respetando las disposiciones legales y administrativas de
cada una de las Partes, la sociedad civil organizada podrá:
 
a) Participar en el proceso de formulación de políticas a
nivel nacional, según los principios democráticos;
 
b) Ser informada de las consultas sobre políticas sectoriales
y estrategias de desarrollo y cooperación, y participar en
ellas, principalmente en los ámbitos que la afectan, en todas
las fases del proceso de desarrollo;
 
c)  Recibir  recursos  financieros  en  la  medida  en  que  la
normativa interna de cada una de las Partes lo permita, así
como  ayuda  al  desarrollo  de  capacidades  en  los  sectores
críticos;
 
d) Participar en la aplicación de programas de cooperación en



los ámbitos que la afecten.
 

 
 

Artículo 44

Cooperación en materia de género

 
Las  Partes  acuerdan  que  la  cooperación  en  este  ámbito
contribuirá  a  reforzar  las  políticas  y  los  programas
destinados a garantizar, mejorar y ampliar la participación
igualitaria de hombres y mujeres en todos los sectores de la
vida política, económica, social y cultural, incluido, en caso
necesario, mediante la adopción de medidas positivas en favor
de las mujeres. Contribuirá también a facilitar el acceso de
las mujeres a todos los recursos necesarios para el pleno
ejercicio de sus derechos fundamentales.
 
 
 

Artículo 45
Cooperación en lo que se refiere a los pueblos indígenas

 
1.  Las  Partes  acuerdan  que  la  cooperación  en  este  ámbito
contribuirá a la creación y puesta a punto de asociaciones con
los pueblos indígenas en el contexto de la promoción de los
objetivos de erradicación de la pobreza, gestión sostenible de
los recursos naturales y respeto de los derechos humanos y la
democracia.
 
2. Las Partes acuerdan asimismo cooperar en el fomento de una
protección adecuada de los conocimientos tradicionales, las
innovaciones y las prácticas de las comunidades indígenas y
locales  que  representan  modos  de  vida  tradicionales
pertinentes para la conservación y el uso sostenible de la
diversidad biológica, así como un reparto justo y equitativo



de  los  beneficios  derivados  de  la  utilización  de  dichos
conocimientos.
 
3.  Además  de  tener  en  cuenta  de  manera  sistemática  la
situación de los pueblos indígenas en todos los niveles de la
cooperación al desarrollo, las Partes integrarán la situación
específica de estos grupos en la elaboración de sus políticas
y  reforzarán  la  capacidad  de  las  organizaciones
representativas de los pueblos indígenas, a fin de aumentar
los efectos positivos de la cooperación al desarrollo sobre
dichos pueblos.
 
4. La cooperación en este ámbito podrá proporcionar apoyo a
organizaciones de representación indígena, como la Mesa de
Trabajo sobre Derechos de los Pueblos Indígenas, instancia
consultiva en el marco del Sistema Andino de Integración.
 
 
 

Artículo 46

Cooperación en lo que se refiere a las poblaciones
desplazadas, desarraigadas y antiguos miembros de grupos

armados ilegales
 

1. Las Partes acuerdan que la cooperación en favor de las
poblaciones desplazadas, desarraigadas y antiguos miembros de
grupos  armados  ilegales  contribuirá  a  satisfacer  sus
necesidades esenciales desde el momento en que finalice la
ayuda humanitaria hasta que se adopte una solución a largo
plazo para regular su estatuto.
2. Esta cooperación podrá incluir, entre otras, las siguientes
actividades:
 
a) Autosuficiencia y reinserción en el tejido socioeconómico
de  las  poblaciones  desplazadas,  desarraigadas  y  antiguos



miembros de grupos armados ilegales;
 
b) Ayuda a las comunidades locales de acogida y a las zonas de
reasentamiento, para facilitar la aceptación y la integración
de  las  poblaciones  desplazadas,  desarraigadas  y  antiguos
miembros de grupos armados ilegales;
 
c) Ayuda al retorno voluntario de esos grupos de población y a
su instalación en sus países de origen o en otros países, si
las condiciones lo permiten;
 
d) Operaciones para ayudarles a recuperar sus pertenencias o
sus derechos de propiedad, y ayuda para la resolución jurídica
de las violaciones de los derechos humanos de las que hayan
sido víctimas esos grupos de población;
 
e) Refuerzo de las capacidades institucionales de los países
enfrentados a estos problemas.
 
 
 

Artículo 47

Cooperación en la lucha contra las drogas y la delincuencia
organizada asociada

 

1. Sobre la base del principio de corresponsabilidad y como
complemento  del  Diálogo  Especializado  de  Alto  Nivel  sobre
drogas entre la Unión Europea y la Comunidad Andina, así como
de  las  labores  del  Grupo  conjunto  de  seguimiento  de  los
acuerdos sobre precursores y sustancias químicas utilizados
con frecuencia en la fabricación ilícita de estupefacientes o
sustancias  psicotrópicas,  las  Partes  acuerdan  que  la
cooperación  en  este  ámbito  tendrá  por  objeto  coordinar  e
intensificar  los  esfuerzos  realizados  conjuntamente  para
prevenir y controlar los vínculos que conforman el problema



mundial de las drogas ilícitas. Las Partes acuerdan igualmente
comprometerse  a  luchar  contra  la  delincuencia  organizada
relacionada con este tráfico a través, por ejemplo, de las
organizaciones  e  instancias  internacionales.  Las  Partes
acuerdan  utilizar  también  a  tal  efecto  el  Mecanismo  de
Coordinación y Cooperación en materia de Drogas entre la Unión
Europea y América Latina y el Caribe.
 
2. Las Partes cooperarán en este ámbito para la aplicación, en
particular, de:
 
a) Programas para prevenir el abuso de drogas;
 
b)  Proyectos  de  formación,  educación,  tratamiento  y
rehabilitación  de  toxicómanos;
 
c)  Proyectos  para  propiciar  la  armonización  de  las
legislaciones y las medidas aplicadas en este sector en los
países andinos;
 
d) Programas de investigación conjunta;
 
e) Medidas y actividades de cooperación eficaces destinadas a
impulsar  y  consolidar  el  desarrollo  alternativo,  con  la
participación de las comunidades interesadas;
 
f) Medidas dirigidas a prevenir nuevos cultivos ilícitos y su
traslado hacia regiones frágiles desde el punto de vista del
medio ambiente o zonas no afectadas previamente;
 
g) La aplicación eficaz de medidas destinadas a prevenir el
desvío  de  precursores  y  controlar  el  comercio  de  estos
productos,  equivalentes  a  las  adoptadas  por  la  Comunidad
Europea  y  los  organismos  internacionales  competentes,  y
conformes con los acuerdos sobre precursores firmados el 18 de
diciembre de 1995 entre cada uno de los países andinos y la
Comunidad  Europea,  relativos  a  los  precursores  y  las



sustancias  químicas  utilizados  con  frecuencia  en  la
fabricación  ilícita  de  estupefacientes  o  de  sustancias
psicotrópicas;
 
h) El fortalecimiento de las acciones de control del tráfico
de armas, municiones y explosivos.
 
 
 

Artículo 48

Cooperación en la lucha contra el blanqueo de dinero y la
delincuencia asociada

 

1. Las Partes acuerdan cooperar en la prevención del uso de
sus sistemas financieros para el blanqueo de los ingresos
generados por actividades delictivas, en general, y por el
tráfico de drogas, en particular.
 
2.  Esta  cooperación  incluirá  la  concesión  de  ayuda
administrativa y técnica para la elaboración y la aplicación
de reglamentaciones y la puesta en práctica eficaz de normas y
dispositivos  adecuados.  La  cooperación  permitirá,
especialmente, el intercambio de información pertinente y la
adopción de normas apropiadas para combatir el blanqueo de
dinero, comparables a las adoptadas por la Comunidad Europea y
los organismos internacionales en este campo, como el Grupo de
acción financiera sobre el blanqueo de capitales (GAFI). Se
estimulará la cooperación a nivel regional.
 
 
 

Artículo 49

Cooperación en materia de migración
 



1.  Las  Partes  reafirman  la  importancia  que  otorgan  a  la
gestión  conjunta  de  los  flujos  migratorios  entre  sus
territorios. A fin de intensificar su cooperación, las Partes
entablarán  un  diálogo  de  gran  alcance  sobre  todas  las
cuestiones referentes a la migración, en especial la migración
ilegal, el contrabando y el tráfico de seres humanos y la
inclusión de los aspectos relativos a la migración en las
estrategias nacionales de desarrollo económico y social de las
áreas en las que se originan las migraciones, teniendo también
en consideración los lazos históricos y culturales existentes
entre ambas regiones.
 
2. La cooperación se basará en una evaluación específica de
las necesidades realizada entre las Partes mediante consulta y
se ejecutará de conformidad con la correspondiente legislación
comunitaria y nacional aplicable. En particular, se centrará
en:
 
a) Las causas originarias de la migración;
 
b) La formulación y aplicación de leyes y prácticas nacionales
en materia de protección internacional, tanto para cumplir las
disposiciones de la Convención de Ginebra de 1951 sobre el
Estatuto de los Refugiados, de su Protocolo de 1967 y de otros
instrumentos  regionales  e  internacionales  pertinentes,  como
para garantizar el respeto del principio de "no devolución";
 
c) Las normas de admisión y los derechos y la condición de las
personas admitidas, el trato justo y la integración en la
sociedad de los extranjeros con residencia legal, la educación
y la formación de los migrantes legales y las medidas contra
el racismo y la xenofobia;
 
d) La elaboración de una política eficaz y preventiva contra
la  inmigración  ilegal,  el  contrabando  de  migrantes  y  el
tráfico  de  seres  humanos,  incluida  la  cuestión  de  cómo
combatir la redes dedicadas a tales prácticas y proteger a las



víctimas de las mismas;
 
e)  El  regreso,  en  condiciones  dignas  y  humanas,  de  las
personas que residen de manera ilegal, y su readmisión, de
conformidad con el apartado 3;
 
f)  El  ámbito  de  los  visados,  en  lo  que  concierne  a  los
aspectos  de  interés  mutuo,  como  los  visados  concedidos  a
personas  que  viajan  por  motivos  comerciales,  académicos  o
culturales;
 
g) El tema de los controles fronterizos, por lo que respecta a
los aspectos relacionados con la organización, la formación,
las mejores prácticas y otras medidas operativas sobre el
terreno y, cuando proceda, la aportación de material.
 
3. En el marco de la cooperación para impedir y controlar la
inmigración ilegal, las Partes acuerdan también readmitir a
sus migrantes ilegales. A tal efecto:
 
– Previa petición y sin proceder a más trámites, cada país
andino  deberá  readmitir  a  todos  sus  nacionales  que  se
encuentren de manera ilegal en el territorio de un Estado
miembro de la Unión Europea, proporcionarles documentos de
identidad adecuados y poner a su disposición los servicios
administrativos necesarios a tal efecto; y
 
– Previa petición y sin proceder a más trámites, cada Estado
miembro  de  la  Unión  Europea  deberá  readmitir  a  todos  sus
nacionales que se encuentren de manera ilegal en el territorio
de  un  país  andino,  suministrarles  documentos  de  identidad
adecuados  y  poner  a  su  disposición  los  servicios
administrativos  necesarios  a  tal  efecto.
 
Las Partes acuerdan celebrar, previa petición y a la mayor
brevedad  posible,  un  acuerdo  por  el  que  se  regulen  las
obligaciones concretas de los Estados miembros de la Unión



Europea y de los países andinos en materia de readmisión. El
acuerdo abordará también la cuestión de la readmisión de los
nacionales de otros países y de las personas apátridas.
 
A tal efecto, por "Partes" se entenderá la Comunidad Europea,
cualquiera de sus Estados miembros y cualquier país andino.
 
 
 

Artículo 50

Cooperación en materia de lucha antiterrorista
 

Las Partes reafirman la importancia de la lucha antiterrorista
y,  de  conformidad  con  los  convenios  internacionales,  las
resoluciones adoptadas por las Naciones Unidas al respecto y
su legislación y normativas respectivas, acuerdan cooperar en
pro  de  la  prevención  y  la  erradicación  de  los  actos  de
terrorismo.  Esta  colaboración  se  llevará  a  cabo
principalmente:
 
a) En el marco de la aplicación íntegra de la Resolución
número 1373 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y
otras resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, así
como de los convenios e instrumentos internacionales;
 
b)  Mediante  el  intercambio  de  información  sobre  grupos
terroristas  y  sus  redes  de  apoyo,  de  conformidad  con  la
legislación nacional e internacional, y
c) Mediante el intercambio de puntos de vista sobre los medios
y métodos utilizados para combatir el terrorismo, incluidos
los  ámbitos  técnicos  y  de  formación,  y  el  intercambio  de
experiencias en materia de prevención del terrorismo.
 
 
 



TITULO IV
DISPOSICIONES GENERALES

 
Artículo 51

Recursos
 

1.  Para  contribuir  a  la  consecución  de  los  objetivos  de
cooperación previstos en el presente acuerdo, las partes se
comprometen  a  facilitar,  dentro  de  los  límites  de  sus
capacidades  y  a  través  de  sus  canales  respectivos,  los
recursos adecuados, en particular recursos financieros.
 
2.  Las  Partes  adoptarán  todas  las  medidas  adecuadas  para
promover y facilitar las actividades del Banco Europeo de
Inversiones  en  la  Comunidad  Andina  de  acuerdo  con  sus
procedimientos y criterios de financiación y con sus leyes y
reglamentaciones,  sin  perjuicio  de  los  poderes  de  sus
autoridades  competentes.
 
3.  La  Comunidad  Andina  y  sus  países  miembros  concederán
facilidades  y  garantías  a  los  expertos  de  la  Comunidad
Europea, así como exención de derechos en lo que se refiere a
las importaciones realizadas en el marco de actividades de
cooperación, de conformidad con los convenios marco firmados
entre la Comunidad Europea y cada uno de los países andinos.
 
 
 

Artículo 52

Marco institucional
 

1. Las Partes acuerdan conservar la Comisión mixta establecida
en virtud del Acuerdo de Cooperación de 1983 y mantenida en el
Acuerdo  Marco  de  Cooperación  de  1993.  Dicha  Comisión,



integrada  por  funcionarios  de  alto  nivel,  se  reunirá
alternativamente en la Unión Europea y la Comunidad Andina. El
orden  del  día  de  las  reuniones  de  la  Comisión  mixta  se
establecerá de mutuo acuerdo. Competerá a la propia Comisión
mixta establecer las disposiciones relativas a la frecuencia
de las reuniones, la Presidencia y demás cuestiones que puedan
surgir, incluida, según proceda, la creación de subcomisiones.
 
2. La Comisión mixta será responsable de la aplicación general
del Acuerdo y abordará asimismo cualquier cuestión que afecte
a las relaciones económicas entre las Partes, en particular
las cuestiones sanitarias y fitosanitarias, inclusive con los
diferentes países miembros de la Comunidad Andina.
 
3. Se creará un Comité consultivo conjunto para ayudar a la
Comisión mixta a promover el diálogo con las organizaciones
económicas y sociales de la sociedad civil organizada.
 
4. Las Partes animarán al Parlamento Europeo y al Parlamento
Andino a crear una comisión interparlamentaria, en el marco
del presente acuerdo, con arreglo a las prácticas anteriores.
 
 
 

Artículo 53

Definición de las Partes
 

Sin perjuicio del artículo 49, a efectos del presente acuerdo,
se  entenderá  por  "las  Partes"  la  Comunidad,  sus  Estados
miembros o la Comunidad y sus Estados miembros, en sus ámbitos
respectivos de competencia, de conformidad con lo dispuesto en
el  Tratado  constitutivo  de  la  Comunidad  Europea,  por  una
parte,  y  la  Comunidad  Andina,  sus  países  miembros  o  la
Comunidad Andina y sus países miembros, por otra, con arreglo
a sus respectivas áreas de competencia. El acuerdo también



será aplicable a las medidas adoptadas por las autoridades
estatales, regionales o locales en los territorios de las
Partes.
 
 
 

Artículo 54

Entrada en vigor
 

1. El presente acuerdo entrará en vigor el primer día del mes
siguiente  a  aquel  en  el  que  las  Partes  se  notifiquen
mutuamente el cumplimiento de los procedimientos necesarios a
este efecto.
 
2. Las notificaciones se enviarán al Secretario General del
Consejo de la Unión Europea y al Secretario General de la
Comunidad Andina, quienes serán los depositarios del presente
Acuerdo.
 
3. A partir de su fecha de entrada en vigor y con arreglo al
apartado 1, el presente acuerdo sustituirá al Acuerdo Marco de
Cooperación de 1993 y a la Declaración Común de Roma sobre
Diálogo Político de 1996.
 
 
 

Artículo 55

Duración
 

1. El presente Acuerdo tendrá duración indefinida.
 
2. Cualquiera de las Partes podrá poner término al Acuerdo
mediante notificación escrita a la otra Parte.
 



3. La terminación surtirá efecto seis meses después de la
notificación a la otra Parte.
 
 
 

Artículo 56

Cumplimiento de las obligaciones
 

1.  Las  Partes  adoptarán  todas  las  medidas  generales  o
específicas  necesarias  para  dar  cumplimiento  a  las
obligaciones  que  asumen  en  virtud  del  presente  Acuerdo  y
velarán por que se adecuen a los objetivos establecidos en
este Acuerdo.
 
2. Cuando una de las Partes considere que la otra Parte ha
incumplido  alguna  de  las  obligaciones  que  le  impone  el
presente acuerdo podrá adoptar las medidas apropiadas. Antes
de  hacerlo,  deberá  facilitar  a  la  Comisión  mixta  toda  la
información pertinente necesaria en un plazo de 30 días para
que ésta examine en detalle la situación con objeto de buscar
una solución aceptable para las Partes.
 
Al  escoger  estas  medidas,  se  deberán  seleccionar
prioritariamente las que menos perturben el funcionamiento del
presente  Acuerdo.  Estas  medidas  serán  notificadas
inmediatamente a la Comisión mixta y serán objeto de consultas
en su seno si así lo solicita la otra Parte.
 
3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, cualquiera de
las Partes podrá adoptar inmediatamente medidas apropiadas de
conformidad con el Derecho internacional en el caso de:
 
a) Terminación del presente Acuerdo no sancionada por las
normas generales del Derecho internacional;
 



b)  Incumplimiento  por  la  otra  Parte  de  los  elementos
esenciales del presente Acuerdo a que se refiere el apartado 1
del artículo 1°.
 
La otra Parte podrá pedir que se convoque una reunión urgente
para reunir a las Partes en un plazo de 15 días a fin de
proceder a un examen detallado de la situación con objeto de
buscar una solución aceptable para las Partes.
 
 
 

Artículo 57

Cláusula evolutiva
 

1. Las Partes podrán acordar mutuamente extender el presente
Acuerdo con el objetivo de ampliar y complementar su ámbito de
aplicación  de  conformidad  con  su  legislación  respectiva,
concluyendo acuerdos sobre actividades o sectores específicos
a la luz de la experiencia adquirida durante su aplicación.
 
2. Por lo que se refiere a la aplicación del presente acuerdo,
cualquiera de las Partes podrá hacer sugerencias tendentes a
extender la cooperación en todos los ámbitos, teniendo en
cuenta  la  experiencia  adquirida  durante  la  aplicación  del
Acuerdo.
 
3.  No  se  excluirá  de  antemano  ninguna  posibilidad  de
cooperación. Las Partes podrán recurrir a la Comisión mixta
para estudiar las posibilidades prácticas de cooperación en
interés mutuo.
 
 
 

Artículo 58

Protección de datos



 

Las Partes acuerdan que se garantizará la protección de los
datos  en  todos  los  ámbitos  donde  se  intercambien  datos
personales.
 
Las Partes acuerdan dar un elevado nivel de protección al
tratamiento de datos personales y de otra índole, compatible
con las normas internacionales más exigentes.
 
 
 

Artículo 59

Aplicación territorial
 

El presente Acuerdo se aplicará a los territorios en que es
aplicable el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea en
las condiciones establecidas en dicho Tratado, por una parte,
y  a  los  territorios  de  la  Comunidad  Andina  y  sus  países
miembros (Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela), por
otra.
 
 

Artículo 60

Textos auténticos
 

El presente acuerdo se redacta en doble ejemplar en lenguas
alemana, danesa, española, francesa, finesa, griega, inglesa,
italiana, neerlandesa, portuguesa y sueca, siendo cada uno de
estos textos igualmente auténtico.
 
 
 

DECLARACIONES UNILATERALES DE LA UE DECLARACIÓN DE LA COMISIÓN Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN



EUROPEA RELATIVA A LA CLÁUSULA SOBRE EL REGRESO Y LA READMISIÓN DE LOS MIGRANTES ILEGALES

(ARTICULO 49)

 
El  artículo  49  regirá  sin  perjuicio  de  la  división  interna  de  poderes  entre  la
Comunidad Europea y sus Estados miembros para la celebración de los acuerdos
de readmisión.
 

DECLARACIÓN DE LA COMISIÓN Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA RELATIVA A LA CLÁUSULA SOBRE LA

DEFINICIÓN DE LAS PARTES (ARTICULO 53)

 
Las disposiciones del presente acuerdo que entran en el ámbito de aplicación de la
parte  III  del  título  IV  del  Tratado  constitutivo  de  la  Comunidad  Europea  son
vinculantes  para  el  Reino  Unido  e  Irlanda  como  Partes  contratantes
independientes, y no como parte de la Comunidad Europea, hasta que el Reino
Unido o Irlanda (según sea el caso) notifiquen a la Parte de la Comunidad Andina que se han

obligado como partes de la Comunidad Europea, de conformidad con el Protocolo sobre la posición del

Reino Unido y de Irlanda anexo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad

Europea.  Lo mismo es aplicable  a  Dinamarca,  de conformidad con el  Protocolo  sobre la  posición de

Dinamarca anexo a dichos Tratados.

 
 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
Bogotá, D. C., 10 de agosto de 2005

 
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para los

efectos Constitucionales
 
 

(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ
 

El Viceministro de Relaciones Exteriores encargado de las Funciones del Despacho de

la señora Ministra de Relaciones Exteriores,



(Fdo.) Camilo Reyes Rodríguez.

 
 

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO:    Apruébase el  "ACUERDO DE DIÁLOGO POLÍTICO Y COOPERACIÓN ENTRE LA

COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS, POR UNA PARTE, Y LA COMUNIDAD ANDINA Y SUS

PAÍSES MIEMBROS (BOLIVIA, COLOMBIA, ECUADOR, PERÚ Y VENEZUELA), POR OTRA PARTE", hecho en

Roma, el quince (15) de diciembre de dos mil tres (2003).

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO:   De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 1º de la Ley 7ª de 1944, el

"ACUERDO DE DIÁLOGO POLÍTICO Y COOPERACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ESTADOS

MIEMBROS, POR UNA PARTE, Y LA COMUNIDAD ANDINA Y SUS PAÍSES MIEMBROS (BOLIVIA, COLOMBIA,

ECUADOR, PERÚ Y VENEZUELA), POR OTRA PARTE", hecho en Roma, el quince (15) de diciembre de dos mil

tres (2003), que por el artículo primero de esta Ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que

se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.

 
 
 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

Hernán Francisco Andrade Serrano.

 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Emilio Ramón Otero Dajud

 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

Germán Varón Cotrino.

 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los 31 JUL 2009

 
JAIME BERMÚDEZ MERIZALDE

Ministro de Relaciones Exteriores

LEY 1365 DE 2009
LEY 1365 DE 2009

 

 

 

LEY 1365 DE 2009

 
(diciembre 21 DE 2009)

 
Por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de
Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1°

de enero al 31 de diciembre de 2010.
 

*Notas de Vigencia*
 

Ver  Decreto 4287 de 2010

Ver Decreto 2920 de 2010

Ver Decreto 2120 de 2010

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-1365-de-2009/


Ver Decreto 770 de 2010

Ver Decreto 225 de 2010

Ver Decreto 325 de 2010.

Ver Decreto 134 de 2010

El Congreso de Colombia

DECRETA:

PRIMERA PARTE

 

CAPITULO I
Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital

Artículo 1°. Fíjense los cómputos del presupuesto de rentas y
recursos de capital del Tesoro de la Nación para la vigencia
fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2010, en la suma
de ciento cuarenta y ocho billones doscientos noventa y dos
mil seiscientos veintidós millones novecientos ochenta y siete
mil doscientos treinta y cuatro pesos ($148.292.622.987.234)
moneda legal, según el detalle del Presupuesto de Rentas y
Recursos de Capital para el 2010, así:

RENTAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN

I – INGRESOS DEL PRESUPUESTO NACIONAL 136,537,50

7,163,207

1. INGRESOS

CORRIENTES DE

LA NACIÓN

70,822,268,000,000

2. RECURSOS DE

CAPITAL DE LA

NACIÓN

55,638,701,320,024

5. RENTAS

PARAFISCALES

1,151,181,495,298



6. FONDOS

ESPECIALES

8,925,356,347,885

II – INGRESOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 11,755,115,824,027

021000 AGENCIA PRESIDENCIAL PARA LA ACCIÓN SOCIAL Y LA COOPERACIÓN

INTERNACIONAL – ACCIÓN SOCIAL –

A- INGRESOS CORRIENTES 54,404,400,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 126,694,821,370

032400 SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

A- INGRESOS CORRIENTES 67,745,315,833

B- RECURSOS DE CAPITAL 13,621,501,500

040200 FONDO ROTATORIO DEL DANE

A- INGRESOS CORRIENTES 10,000,000,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 1,073,805,300

040300 INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC

A- INGRESOS CORRIENTES 59,693,299,000

050300 ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA (ESAP)

A- INGRESOS CORRIENTES 8,069,800,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 32,000,000,000

C- CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 64,173,540,000

060200 FONDO ROTATORIO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

DE SEGURIDAD

A- INGRESOS CORRIENTES 78,121,797,978

B- RECURSOS DE CAPITAL 30,540,554,348

110200 FONDO ROTATORIO DEL MINISTERIO DE RELACIONES

EXTERIORES

A- INGRESOS CORRIENTES 53,766,185,776

B- RECURSOS DE CAPITAL 64,939,209,000

130900 SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA

A- INGRESOS CORRIENTES 8,219,650,267

B- RECURSOS DE CAPITAL 1,038,569,548



131000 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

A- INGRESOS CORRIENTES 25,000,000,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 7,882,160,000

131300 SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

A- INGRESOS CORRIENTES 129,840,167,011

B- RECURSOS DE CAPITAL 4,500,000,000

131400 UNIDAD DE GESTIÓN DE OBLIGACIONES PENSIÓNALES Y

PARAFISCALES – UGOPP

A- INGRESOS CORRIENTES 1,000,000,000

150300 CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES

A- INGRESOS CORRIENTES 135,165,050,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 5,560,500,000

150700 INSTITUTO CASAS FISCALES DEL EJERCITO

A- INGRESOS CORRIENTES 31,750,810,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 468,000,000

150800 DEFENSA CIVIL COLOMBIANA

A- INGRESOS CORRIENTES 2,500,000,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 140,000,000

151000 CLUB MILITAR DE OFICIALES

A- INGRESOS CORRIENTES 36,848,000,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 669,000,000

151100 CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL

A- INGRESOS CORRIENTES 131,130,600,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 3,104,500,000

151200 FONDO ROTATORIO DE LA POLICIA

A- INGRESOS CORRIENTES 283,283,000,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 4,959,000,000

151600 SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD

PRIVADA



A- INGRESOS CORRIENTES 13,835,380,000

151900 HOSPITAL MILITAR

A- INGRESOS CORRIENTES 151,956,439,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 1,041,154,000

152000 AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES

A- INGRESOS CORRIENTES 448,493,060,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 2,752,000,000

170200 INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)

A- INGRESOS CORRIENTES 28,672,100,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 11,500,000,000

171300 INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL –

INCODER

A- INGRESOS CORRIENTES 36,328,020,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 9,708,200,000

210300 INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGIA Y MINERIA -

INGEOMINAS-

A- INGRESOS CORRIENTES 85,844,400,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 103,000,000,000

210900 UNIDAD DE PLANEACION MINERO ENERGETICA –

UPME

A- INGRESOS CORRIENTES 12,711,300,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 1,380,000,000

211000 INSTITUTO DE PLANIFICACION Y PROMOCION DE

SOLUCIONES ENERGETICAS PARA LAS ZONAS NO

INTERCONECTADAS -IPSE-

A- INGRESOS CORRIENTES 1,687,000,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 23,582,000,000

211100 AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS – ANH

A- INGRESOS CORRIENTES 200,604,333,600

B- RECURSOS DE CAPITAL 818,329,366,400



220900 INSTITUTO NACIONAL PARA SORDOS (INSOR)

A- INGRESOS CORRIENTES 302,868,975

221000 INSTITUTO NACIONAL PARA CIEGOS (INCI)

A- INGRESOS CORRIENTES 310,237,801

B- RECURSOS DE CAPITAL 483,000,000

223400 INSTITUTO TECNICO CENTRAL

A- INGRESOS CORRIENTES 4,629,812,378

B- RECURSOS DE CAPITAL 910,312,400

223500 INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACION RURAL DE

PAMPLONA – ISER

A- INGRESOS CORRIENTES 1,550,791,222

B- RECURSOS DE CAPITAL 65,000,000

223600 INSTITUTO DE EDUCACION TECNICA PROFESIONAL

DE ROLDANILLO

A- INGRESOS CORRIENTES 699,456,423

B- RECURSOS DE CAPITAL 243,258,900

223800 INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICA

PROFESIONAL DE SAN ANDRES Y PROVIDENCIA

A- INGRESOS CORRIENTES 367,604,003

B- RECURSOS DE CAPITAL 13,482,500

223900 INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICA

PROFESIONAL DE SAN JUAN DEL CESAR

A- INGRESOS CORRIENTES 572,233,597

B- RECURSOS DE CAPITAL 907,365,800

224100 INSTITUTO TOLIMENSE DE FORMACION TECNICA

PROFESIONAL

A- INGRESOS CORRIENTES 782,184,294

B- RECURSOS DE CAPITAL 265,423,900

224200 INSTITUTO TECNICO NACIONAL DE COMERCIO

"SIMON RODRIGUEZ" DE CALI



A- INGRESOS CORRIENTES 760,110,012

B- RECURSOS DE CAPITAL 158,044,000

230600 FONDO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y

LAS COMUNICACIONES

A- INGRESOS CORRIENTES 599,573,648,004

B- RECURSOS DE CAPITAL 322,594,700,000

230700 COMISION NACIONAL DE TELEVISION

A- INGRESOS CORRIENTES 119,582,800,000

240200 INSTITUTO NACIONAL DE VIAS

A- INGRESOS CORRIENTES 380,164,561,748

B- RECURSOS DE CAPITAL 108,535,438,252

241200 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA

AERONÁUTICA CIVIL

A- INGRESOS CORRIENTES 337,179,400,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 191,108,500,000

241300 INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES – INCO

A- INGRESOS CORRIENTES 147,291,188,074

B- RECURSOS DE CAPITAL 99,127,185,500

260200 FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORÍA

GENERAL DE LA REPUBLICA

A- INGRESOS CORRIENTES 1,137,000,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 33,760,414,526

280200 FONDO ROTATORIO DE LA REGISTRADURIA

A- INGRESOS CORRIENTES 38,511,380,980

B- RECURSOS DE CAPITAL 133,233,820

280300 FONDO SOCIAL DE VIVIENDA DE LA REGISTRADURIA

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

B- RECURSOS DE CAPITAL 6,258,675,766

290200 INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y

CIENCIAS FORENSES



A- INGRESOS CORRIENTES 234,500,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 454,227,349

320200 INSTITUTO DE HIDROLOGIA, METEOROLOGIA Y

ESTUDIOS AMBIENTALES- IDEAM

A- INGRESOS CORRIENTES 6,186,000,000

320400 FONDO NACIONAL AMBIENTAL

A- INGRESOS CORRIENTES 7,379,694,077

B- RECURSOS DE CAPITAL 16,122,305,923

330400 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN

A- INGRESOS CORRIENTES 4,522,846,485

B- RECURSOS DE CAPITAL 3,502,455,300

330500 INSTITUTO COLOMBIANO DE ANTROPOLOGÍA E

HISTORIA

A- INGRESOS CORRIENTES 537,564,448

330600 INSTITUTO COLOMBIANO DEL DEPORTE –

COLDEPORTES

A- INGRESOS CORRIENTES 1,777,425,873

B- RECURSOS DE CAPITAL 1,949,802,416

330700 INSTITUTO CARO Y CUERVO

A- INGRESOS CORRIENTES 103,400,000

350200 SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES

A- INGRESOS CORRIENTES 63,362,000,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 10,700,000,000

350300 SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

A- INGRESOS CORRIENTES 39,146,200,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 290,000,000

350400 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL

DE CONTADORES

A- INGRESOS CORRIENTES 4,813,200,000

360200 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA)



A- INGRESOS CORRIENTES 177,804,224,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 353,811,660,000

C- CONTRIBUCIONES

PARAFISCALES

1,407,331,416,000

360300 FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO

A- INGRESOS CORRIENTES 12,409,259,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 25,504,916,000

360500 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES

NACIONALES DE COLOMBIA

A- INGRESOS CORRIENTES 54,727,100,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 4,634,600,000

360600 INSTITUTO NACIONAL DE SALUD (INS)

A- INGRESOS CORRIENTES 2,078,100,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 798,000,000

360700 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

(ICBF)

A- INGRESOS CORRIENTES 3,106,480,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 149,953,403,100

C- CONTRIBUCIONES

PARAFISCALES

2,464,438,494,677

360800 SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

A- INGRESOS CORRIENTES 39,003,632,000

360900 INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y

ALIMENTOS – INVIMA

A- INGRESOS CORRIENTES 54,814,800,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 8,623,200,000

361000 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL COMISION DE

REGULACION EN SALUD – CRES

A- INGRESOS CORRIENTES 15,004,448,000

370500 SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO



A- INGRESOS CORRIENTES 444,899,819,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 101,438,400,000

370600 INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO

– INPEC

A- INGRESOS CORRIENTES 65,577,000,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 250,957,128

370700 DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES

A- INGRESOS CORRIENTES 2,650,961,845

B- RECURSOS DE CAPITAL 341,451,128,600

380100 COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

A- INGRESOS CORRIENTES 33,966,400,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 2,448,500,000

III – TOTAL INGRESOS 148,292,622,987,234

 

CAPITULO II

Recursos Subcuenta de Solidaridad del Fosyga

Artículo  2°.  Se  estima  la  cuantía  de  los  recursos  de  la
Subcuenta de Solidaridad del Fondo de Solidaridad y Garantía –
Fosyga, para la vigencia fiscal de 2010 en la suma de dos
billones cuatrocientos sesenta y cuatro mil cuatro millones de
pesos ($2.464.004.000.000) moneda legal.

 

SEGUNDA PARTE

Artículo 3°. Presupuesto de Gastos o Ley de Apropiaciones.
Aprópiese para atender los gastos de funcionamiento, inversión
y servicio de la deuda pública del Presupuesto General de la
Nación durante la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de



diciembre de 2010 una suma por valor de ciento  cuarenta  y  ocho  billones

doscientos noventa y dos mil seiscientos veintidós millones novecientos ochenta y siete mil doscientos

treinta  y  cuatro  pesos  ($148.292.622.987.234)  moneda  legal,  según  el  detalle  que  se  encuentra  a

continuación:

 
 
 

TERCERA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 4°. Las disposiciones generales de la presente ley son complementarias
de  las  Leyes 38 de 1989,  179 de 1994,  225 de 1995  y  819 de 2003,
Orgánicas del Presupuesto, y deben aplicarse en armonía con estas.

Estas normas rigen para los órganos que conforman el Presupuesto General de la
Nación, y para los recursos de la Nación asignados a las empresas industriales y
comerciales del Estado y a las sociedades de economía mixta con el régimen de
aquellas.

Los fondos sin personería jurídica deben ser creados por ley o por su autorización
expresa  y  estarán  sujetos  a  las  normas  y  procedimientos  establecidos  en  la
Constitución Política, el Estatuto Orgánico del Presupuesto, la presente ley y las
demás normas que reglamenten los órganos a los cuales pertenecen.

 
 

CAPITULO I

De las Rentas y Recursos

Artículo 5°. La Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del
Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará a los diferentes órganos las
fechas de perfeccionamiento y desembolso de los recursos del crédito interno y
externo de la Nación. Los establecimientos públicos del orden nacional reportarán
a la referida Dirección el monto y las fechas de los recursos de crédito externo e
interno contratados directamente.

La Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público conceptuará previamente sobre las solicitudes de modificación



a  fuentes  de  financiación  cuando  se  trate  de  recursos  de  crédito  de  las  diferentes  apropiaciones  que  se

detallen en el anexo del decreto de liquidación, siempre y cuando no modifiquen los montos aprobados por

el Congreso de la República en la ley anual.

 

Artículo 6°.  El Gobierno Nacional a través de la Dirección General de Crédito
Público  y  Tesoro  Nacional  podrá  realizar  sustituciones  en  su  portafolio  de
inversiones con entidades descentralizadas, sin efectuar operación presupuestal
alguna, de conformidad con las normas legales vigentes.

 

Artículo 7°. Los ingresos corrientes de la Nación y aquellas contribuciones y
recursos que en las normas legales no se haya autorizado su recaudo y manejo a
otro órgano, deben consignarse en la Dirección General de Crédito Público y del
Tesoro Nacional, por quienes estén encargados de su recaudo.

Las Superintendencias que no sean una sección presupuestal deben consignar
mensualmente, en la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional, el
valor total de las contribuciones establecidas en la ley.

 

Artículo 8°. El Ministro de Hacienda y Crédito Público fijará
los criterios técnicos para el manejo de los excedentes de liquidez del Tesoro Nacional acorde con los

objetivos monetarios, cambiarios y de tasa de interés a corto y largo plazo.

 

Artículo 9°. El Gobierno Nacional podrá emitir títulos de Tesorería, TES, Clase "B",
con base en la facultad de la Ley 51 de 1990 de acuerdo con las siguientes
reglas:  no  contarán  con  la  garantía  solidaria  del  Banco  de  la  República;  el
estimativo de los ingresos producto de su colocación se incluirá en el Presupuesto
General de la Nación como recursos de capital, con excepción de los provenientes
de  la  colocación  de  títulos  para  operaciones  temporales  de  Tesorería;  sus
rendimientos se atenderán con cargo al Presupuesto General de la Nación; su
redención se atenderá con cargo a los recursos del Presupuesto General de la
Nación, con excepción de las operaciones temporales de tesorería cuyo monto de emisión se fijará



en  el  decreto  que  las  autorice;  podrán  ser  administrados  directamente  por  la  Nación;  podrán  ser

denominados  en  moneda  extranjera;  su  emisión  solo  requerirá  del  decreto  que  la  autorice  y  fije  sus

condiciones  financieras;  su  emisión  no  afectará  el  cupo  de  endeudamiento  y  estará  limitada,  para  las

destinadas  a  financiar  las  apropiaciones  presupuestales  por  el  monto  de  estas.

Artículo  10.  Los  rendimientos  financieros  originados  con
recursos de la Nación, incluidos los negocios fiduciarios,
deben consignarse en la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional en el

mes siguiente de su recaudo.

Artículo 11. Facúltase a la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro
Nacional para que con los excedentes de liquidez en moneda nacional y extranjera
de los fondos que administre, realice las siguientes operaciones: compra y venta
de títulos valores emitidos por la Nación, el  Banco de la República, Fondo de
Garantías  de  Instituciones  Financieras,  Fogafín,  entidades  sujetas  al  control  y
vigilancia  de la  Superintendencia  Financiera  de Colombia  y  otros  gobiernos  y
tesorerías; compra de deuda de la Nación; compras con pacto de retroventa con
entidades públicas y con entidades financieras sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia

Financiera de Colombia,  dentro de los cupos que autorice el  Ministro de Hacienda y Crédito Público;

depósitos  remunerados  e  inversiones  financieras  en  entidades  sujetas  al  control  y  vigilancia  de  la

Superintendencia Financiera de Colombia; depósitos a término y compras de títulos emitidos por entidades

bancarias  y  financieras  del  exterior;  operaciones  de  cubrimiento  de  riesgos;  y  las  demás  que  autorice  el

Gobierno Nacional; así mismo, préstamos transitorios a la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro

Nacional, reconociendo tasa de mercado durante el periodo de utilización, evento que no implica unidad de

caja; y préstamos de títulos valores a la citada Dirección a tasas de mercado.

Parágrafo. Lo anterior aplica cuando, de acuerdo con las disposiciones legales, la
Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional no pueda hacer unidad
de caja con los recursos de los fondos que administre.

 

 

CAPITULO II

De los gastos



Artículo 12.  Las afectaciones al  presupuesto se harán teniendo en cuenta la
prestación principal originada en los compromisos que se adquieran y con cargo a
este rubro se cubrirán los demás costos inherentes o accesorios.

Con cargo a las apropiaciones de cada rubro presupuestal, que sean afectadas con
los  compromisos  iniciales,  se  atenderán  las  obligaciones  derivadas  de  estos
compromisos, tales como los costos imprevistos, ajustes y revisión de valores e
intereses moratorios y gastos de nacionalización.

 

Artículo 13. Prohíbese tramitar actos administrativos u obligaciones que afecten
el presupuesto de gastos cuando no reúnan los requisitos legales o se configuren como

hechos cumplidos.  El  representante legal  y ordenador del  gasto o en quienes estos hayan delegado,

responderán disciplinaria, fiscal y penalmente por incumplir lo establecido en esta norma.

Artículo 14. Para proveer empleos vacantes se requerirá el
certificado  de  disponibilidad  presupuestal  por  la  vigencia
fiscal de 2010. Por medio de este, el jefe de presupuesto o
quien haga sus veces garantizará la existencia de los recursos
del 1° de enero al 31 de diciembre de 2010, por todo concepto
de  gastos  de  personal,  salvo  que  el  nombramiento  sea  en
reemplazo de un cargo provisto o creado durante la vigencia,
para  lo  cual  se  deberá  expedir  el  certificado  de
disponibilidad presupuestal por lo que resta del año fiscal.

Toda provisión de empleos de los servidores públicos deberá
corresponder  a  los  previstos  en  la  planta  de  personal,
incluyendo las vinculaciones de los trabajadores oficiales.

Previo al reconocimiento de la prima técnica se expedirá el
certificado de disponibilidad presupuestal. Por medio de este se deberá garantizar la existencia de

recursos del 1° de enero al 31 de diciembre de 2010.

La vinculación de supernumerarios, por períodos superiores a tres meses, deberá
ser autorizada mediante resolución suscrita por el jefe del respectivo órgano.

 



Artículo 15. La solicitud de modificación a las plantas de
personal requerirá para su consideración y trámite, por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito

Público-Dirección General del Presupuesto Público Nacional, los siguientes requisitos:

1. Exposición de motivos.

2. Costos comparativos de las plantas vigente y propuesta.

3. Efectos sobre los gastos generales.

4. Concepto técnico del Departamento Administrativo de la Función Pública.

5. Concepto del Departamento Nacional de Planeación si se afectan los gastos de
inversión.

6.  Y  los  demás  que  la  Dirección  General  del  Presupuesto  Público  Nacional
considere pertinentes.

El Departamento Administrativo de la Función Pública aprobará las propuestas  de

modificaciones  a  las  plantas  de  personal,  cuando  hayan  obtenido  concepto  o  viabilidad  presupuestal  del

Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

 

Artículo 16. Los recursos destinados a programas de capacitación y bienestar
social  no  pueden  tener  por  objeto  crear  o  incrementar  salarios,  bonificaciones,

sobresueldos,  primas,  prestaciones  sociales,  remuneraciones  extralegales  o  estímulos  pecuniarios

ocasionales  que  la  ley  no  haya  establecido  para  los  servidores  públicos,  ni  servir  para  otorgar  beneficios

directos en dinero o en especie.

Los programas de capacitación podrán comprender matrículas de los funcionarios,
que se girarán directamente a los establecimientos educativos, salvo lo previsto
por el artículo 114 de la Ley 30 de 1992,  modificado por  el  artículo  2°  de la  Ley 1012 de

2006. Su otorgamiento se hará en virtud de la reglamentación interna del órgano respectivo.

Artículo 17. La Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio
de Hacienda y Crédito Público será la competente para expedir la resolución que
regirá la constitución y funcionamiento de las cajas menores en los órganos que
conforman el Presupuesto General de la Nación, y en las entidades nacionales con
régimen presupuestal deempresas industriales y comerciales del Estado con carácter no financiero,



respecto de los recursos que le asigna la Nación.

Artículo 18. La adquisición de los bienes que necesiten los órganos que hacen
parte del Presupuesto General de la Nación para su funcionamiento y organización
requiere de un plan de compras. Este plan deberá aprobarse por cada órgano
acorde con las apropiaciones autorizadas en el  Presupuesto  General  de  la  Nación  y  se

modificará cuando las apropiaciones que la respaldan sean modificadas.

La adquisición de bienes con cargo al presupuesto de inversión deberá cumplir con
las normas vigentes sobre la materia.

 

Artículo 19. Se podrán hacer distribuciones en el  presupuesto de ingresos y
gastos, sin cambiar su destinación, mediante resolución suscrita por el jefe del
respectivo órgano.

En el caso de los establecimientos públicos del orden nacional, estas distribuciones
se harán por solución o acuerdo de las juntas o consejos directivos. Si no existen
juntas o consejos directivos, lo hará el representante legal de estos.

Las  operaciones  presupuestales  contenidas  en  los  mencionados  actos
administrativos, se someterán a aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público – Dirección General  del  Presupuesto Público Nacional,  y tratándose de
gastos de inversión, requerirán el concepto previo favorable del Departamento
Nacional de Planeación- Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas.

Los jefes de los órganos responderán por la legalidad de los actos en mención.

A fin de evitar duplicaciones en los casos en los cuales la
distribución afecte el presupuesto de otro órgano que haga parte del Presupuesto General de la

Nación, el  mismo acto administrativo servirá de base para realizar los ajustes correspondientes en el

órgano que distribuye e incorporar las del órgano receptor. La ejecución presupuestal de estas deberá

iniciarse  en  la  misma  vigencia  de  la  distribución;  en  caso  de  requerirse  se  abrirán  subordinales  y

subproyectos.

El jefe del órgano o en quien este haya delegado la ordenación del gasto podrá
efectuar a nivel del decreto de liquidación asignaciones internas de apropiaciones en



sus dependencias, seccionales o regionales a fin de facilitar su manejo operativo y de gestión, sin que las

mismas impliquen cambiar su destinación. Estas asignaciones para su validez no requerirán aprobación del

Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Dirección General del Presupuesto Público Nacional ni del previo

concepto favorable  por  parte  del  Departamento Nacional  de Planeación –  Dirección de Inversiones y

Finanzas Públicas tratándose de gastos de inversión.

Artículo 20. Los órganos de que trata el artículo 4° de la presente ley podrán
pactar anticipos únicamente cuando cuenten con Programa Anual Mensualizado de
Caja, PAC, aprobado.

 

Artículo 21. El Gobierno Nacional en el decreto de liquidación clasificará los ingresos y

gastos y definirá estos últimos.

Así mismo, cuando las partidas se incorporen en numerales rentísticos, secciones,
programas y subprogramas que no correspondan a su objeto o naturaleza, las
ubicará en el sitio que corresponda.

La Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público hará mediante resolución, las operaciones que en igual sentido se
requieran durante el transcurso de la vigencia. Cuando se trate del presupuesto de
gastos  de  inversión  requerirá  el  concepto  previo  favorable  del  Departamento
Nacional de Planeación – Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas.

 

Artículo 22.  El Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Dirección General  del

Presupuesto Público Nacional, de oficio o a petición del jefe del órgano respectivo, hará por resolución las

aclaraciones y correcciones de leyenda necesarias para enmendar los errores de transcripción y aritméticos

que figuren en el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2010.

 

Artículo 23. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Dirección General del
Presupuesto  Público  Nacional  podrá  abstenerse  de  adelantar  los  trámites  de
cualquier operación presupuestal de las entidades de que trata el artículo 4° de la
presente ley que incumplan los objetivos y metas trazados en el Marco Fiscal de



Mediano Plazo, en el  Plan Financiero, en la Programación Macroeconómica del
Gobierno Nacional y en el Programa Anual de Caja.

El Departamento Nacional de Planeación podrá abstenerse de adelantar el trámite
de  conceptos  requeridos  para  las  operaciones  presupuestales  a  que  hace
referencia  el  inciso  anterior,  siempre  que  las  entidades  correspondientes
incumplan con las obligaciones establecidas en el artículo 9° de la Ley 1151 de
2007 que impidan dar cumplimiento a lo establecidoen el artículo 77 de la Ley 38 de 1989

modificado por el artículo 40 de la Ley 179 de 1994.

 

Artículo 24. Los órganos de que trata el artículo 4° de la presente ley enviarán a
la Dirección General del Presupuesto Público Nacional informes mensuales sobre la
ejecución de ingresos y gastos, dentro de los cinco (5) primeros días del mes
siguiente.  Se  exceptúan  de  esta  obligación  los  órganos  que  registran  su  gestión  financiera

pública  en  línea,  con  el  Sistema  Integrado  de  Información  Financiera,  SIIF  Nación.

 

Artículo 25. Los compromisos y las obligaciones de los órganos que sean una
sección del Presupuesto General de la Nación correspondientes a las apropiaciones

financiadas con rentas provenientes de contratos o convenios, sólo podrán ser asumidos cuando estos se

hayan perfeccionado.

Artículo 26. Cuando los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la
Nación celebren contratos entre sí, que afecten sus presupuestos, con excepción
de los de crédito, harán los ajustes mediante resoluciones del jefe del órgano
respectivo. En el caso de los establecimientos públicos del orden nacional, las
superintendencias y unidades administrativas especiales con personería jurídica,
así  como  las  señaladas  en  el  artículo  5°  del  Estatuto  Orgánico  del
Presupuesto,  dichos ajustes deben realizarse por acuerdo o resolución de las
juntas o consejos directivos o el representante legal del órgano, si  no existen
juntas o consejos directivos.

Los actos administrativos a que se refiere el inciso anterior
deberán ser remitidos al Ministerio de Hacienda y Crédito
Público- Dirección General del Presupuesto Público Nacional,



acompañados  del  respectivo  certificado  de  disponibilidad
presupuestal  expedido  por  el  órgano  contratante  y  su
justificación económica, para la aprobación de las operaciones
presupuestales en ellos contenidas, requisito sin el cual no
podrán ser ejecutados. De conformidad con el artículo 8° de la
Ley 819 de 2003, los recursos deberán ser ejecutados en la
misma vigencia fiscal en que se lleve a cabo la aprobación.

Tratándose de gastos de inversión, requerirán el concepto previo favorable del
Departamento  Nacional  de  Planeación  –  Dirección  de  Inversiones  y  Finanzas
Públicas.

Los jefes de los órganos responderán por la legalidad de los actos en mención.

 

Artículo 27. Cuando los órganos que conforman el Presupuesto General de la
Nación posean bienes inmuebles que en la actualidad no se estén utilizando o que
no sean necesarios para el desarrollo normal de sus funciones, deben desarrollar
todas las actividades tendientes a cumplir con lo establecido en el artículo 8° de la
Ley 708 de 2001 y sus decretos reglamentarios.

Así  mismo,  cuando  dichos  órganos  funcionen  en  inmuebles  de  propiedad  de
particulares en calidad de arrendatarios, deben efectuar las gestiones necesarias
para su traslado a un inmueble que actualmente no se encuentre ocupado por otra
entidad pública y que sea de su propiedad.

 

Artículo 28. Ningún órgano podrá contraer compromisos que impliquen el pago
de cuotas a organismos internacionales con cargo al Presupuesto General de la
Nación, sin que exista la ley aprobatoria de tratados públicos o que el Presidente
de la  República haya autorizado su aplicación provisional  en los términos del
artículo 224 de la Constitución Política.

Una  vez  cumplidos  los  requisitos  del  inciso  anterior,  previa  autorización  del
Ministerio  de  Relaciones  Exteriores,  los  establecimientos  públicos  del  orden
nacional sólo podrán pagar con cargo a sus recursos propios las cuotas a dichos
organismos.



Los aportes y contribuciones de la República de Colombia a los organismos financieros

internacionales se pagarán con cargo al Presupuesto General de la Nación, salvo en aquellos casos en que

los aportes se contabilicen como reservas internacionales,  que serán pagados de conformidad con lo

previsto en la Ley 31 de 1992 o aquellas que la modifiquen o adicionen.

 

Artículo 29. Los órganos que conforman el Presupuesto General
de la Nación deben reintegrar, dentro del primer trimestre de
2010, a la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro
Nacional, y a sus tesorerías cuando correspondan a recursos
propios,  los  recursos  de  la  Nación,  incluyendo  los  de
contrapartida,  originados  en  convenios  celebrados  con
organismos internacionales que no estén amparando compromisos
u  obligaciones,  y  que  correspondan  a  apropiaciones
presupuestales de vigencias fiscales anteriores, incluidos sus
rendimientos financieros, diferencial cambiario, y demás réditos originados en aquellos,

con el soporte correspondiente.

Artículo 30. Cuando exista apropiación presupuestal en el servicio de la deuda
pública podrán efectuarse anticipos en el pago de los contratos de empréstito.

Igualmente podrán atenderse con cargo a la vigencia en curso las obligaciones del
servicio de la deuda pública correspondiente al mes de enero de 2011.

 

Artículo 31. La representación legal y la ordenación del gasto del servicio de la
deuda están a cargo del Ministro de Hacienda y Crédito Público o de quien este
delegue, según las disposiciones de la Ley Orgánica del Presupuesto.

 

Artículo 32. Los gastos que sean necesarios para la administración, consecución
y servicio de las operaciones de crédito público, las asimiladas a ellas, las propias
del manejo de la deuda, las operaciones conexas y las demás relacionadas con los
recursos del Crédito serán atendidos con cargo a las apropiaciones del Servicio de
la Deuda Pública.



 

 

CAPITULO III

De las reservas presupuestales y cuentas por pagar

Artículo 33. Las reservas presupuestales y las cuentas por
pagar de los órganos que conforman el Presupuesto General de
la Nación, correspondientes a la vigencia fiscal de 2009, se
constituirán a más tardar el 20 de enero de 2010, de acuerdo
con  los  saldos  registrados  en  el  Sistema  Integrado  de
Información Financiera SIIF-Nación con corte a 31 de diciembre
de 2009, así: las reservas presupuestales por la diferencia
entre los compromisos y las obligaciones, y las cuentas por
pagar por la diferencia entre las obligaciones y los pagos.

Parágrafo 1°. Con el fin de que los órganos que conforman el
Presupuesto General de la Nación hagan los ajustes a que haya
lugar para la constitución de las reservas presupuestales y de
las cuentas por pagar, el Sistema Integrado de Información
Financiera  SIIF-Nación  tendrá  un  período  de  transición
comprendido entre el 1° y el 19 de enero de 2010, de forma que
puedan obtener del sistema la información requerida para tal
fin.

En todo caso, en concordancia con los artículos 14 y 71 del Estatuto Orgánico
del Presupuesto, en este período no se podrán asumir compromisos con cargo a
las apropiaciones de la vigencia anterior.

Parágrafo 2°. En caso de presentarse un error u omisión en el diligenciamiento
de la información en el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF-Nación a
31 de diciembre de 2009, que impida cumplir los compromisos y obligaciones de la
entidad, estos se podrán atendercon cargo al presupuesto de la vigencia fiscal de 2010, previo el

cumplimiento  de  los  ajustes  presupuestales  necesarios,  sin  perjuicio  de  la  responsabilidad  fiscal,  penal  o

disciplinaria a que haya lugar, y bajo la entera responsabilidad del jefe del órgano respectivo.

 



Artículo 34. Constituidas las cuentas por pagar y las reservas presupuestales de la

vigencia fiscal de 2009, los dineros sobrantes serán reintegrados a la Dirección General de Crédito Público y

del Tesoro Nacional.

Las cuentas por pagar y las reservas presupuestales correspondientes a la vigencia

fiscal  de  2009,  que  no  se  hayan  ejecutado  a  31  de  diciembre  de  2010,  expiran  sin  excepción.  En

consecuencia,  deben  reintegrarse  a  la  Dirección  General  de  Crédito  Público  y  del  Tesoro  Nacional.

Los recursos incorporados en el Presupuesto General de la Nación con destino a las
empresas industriales y comerciales del Estado y a las sociedades de economía
mixta con el régimen de aquellas, que no hayan sido comprometidos o ejecutados
a 31 de diciembre de 2010,  deben ser  reintegrados por  estas a la  Dirección
General de Crédito Público y del Tesoro Nacional.

Parágrafo. Los reintegros de que trata el inciso 1° del presente artículo deben
realizarse por el ordenador del gasto y el funcionario de manejo del respectivo
órgano, a más tardar el 28 de enero de 2010.

Los mismos funcionarios deben reintegrar los recursos a que se
refieren los incisos 2° y 3°, a más tardar el 12 de enero de 2011.

CAPITULO IV

De las vigencias futuras

Artículo  35.  Los  cupos  anuales  autorizados  para  asumir  compromisos  de
vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en que se concede la
autorización caducan, salvo en los casos previstos en el inciso 2° del artículo 8° de
la Ley 819 de 2003.

En  los  casos  de  licitación,  concurso  de  méritos  o  cualquier  otro  proceso  de
selección, se entienden utilizados los cupos anuales de vigencias futuras con el
acto de adjudicación.

 

Artículo 36. Las solicitudes para comprometer recursos de la Nación, que afecten

vigencias fiscales futuras de las empresas industriales y comerciales del Estado o sociedades de economía

mixta con régimen de aquellas, deben tramitarse a través de los órganos que conforman el Presupuesto



General de la Nación a los cuales estén vinculadas.

 
 

CAPITULO V

Disposiciones varias

Artículo  37.  El  servidor  público  que  reciba  una  orden  de
embargo  sobre  los  recursos  incorporados  en  el  Presupuesto
General de la Nación, incluidas las transferencias que hace la
Nación a las entidades territoriales, está obligado a efectuar
los trámites correspondientes para solicitar su desembargo.
Para  este  efecto,  solicitará,  a  la  Dirección  General  del
Presupuesto  Público  Nacional  del  Ministerio  de  Hacienda  y
Crédito Público, la constancia sobre la naturaleza de estos
recursos. La solicitud debe indicar el tipo de proceso, las
partes involucradas, el despacho judicial que profirió las
medidas cautelares y el origen de los recursos que fueron
embargados.

Dicha constancia de inembargabilidad se refiere a recursos y
no a cuentas bancarias, y le corresponde al servidor público
solicitante, en los casos en que la autoridad judicial lo
requiera, tramitar, ante la entidad responsable del giro de
los recursos objeto de medida cautelar, la correspondiente
certificación sobre cuentas bancarias.

 

Artículo  38.  Las  sentencias,  conciliaciones  y  cesantías
parciales serán incorporadas al presupuesto de acuerdo con la
disponibilidad de recursos, de conformidad con el artículo 39
del Estatuto Orgánico del Presupuesto.

 

Artículo 39. Los órganos a que se refiere el artículo 4° de la
presente ley pagarán los fallos de tutela con cargo al rubro



que corresponda a la naturaleza del negocio fallado. Para
pagarlos, en primera instancia se deben efectuar los traslados
presupuestales  requeridos,  con  cargo  a  los  saldos  de
apropiación disponibles durante la vigencia fiscal en curso.

Los establecimientos públicos deben atender las providencias
que se profieran en su contra, en primer lugar con recursos
propios realizandopreviamente las operaciones presupuestales a que haya lugar.

Con cargo a las apropiaciones del rubro sentencias y conciliaciones, se podrán
pagar todos los gastos originados en los tribunales de arbitramento, así como las
cauciones o garantías bancarias o de compañía de seguros que se requieran en
procesos judiciales.

 

Artículo 40.  La  Fiscalía  General  de la  Nación,  la  Policía  Nacional,  el  Ejército
Nacional, la Armada Nacional, la Fuerza Aérea y el Departamento Administrativo
de Seguridad, DAS, deben cubrir con cargo a sus respectivos presupuestos, los
gastos del personal vinculado a dichos órganos y que conforman los Grupos de Acción Unificada

por la Libertad Personal, Gaula, a que se refiere laLey 282 de 1996.

Parágrafo.  El  Departamento  Administrativo  de  Seguridad,  DAS,  o  la  Policía
Nacional deberán cubrir, con cargo al rubro de viáticos y gastos de viaje de sus
respectivos presupuestos, los gastos causados por los funcionarios que hayan sido
asignados al Congreso de la República para prestar los servicios de protección y
seguridad personal a sus miembros o a esta Institución.

 

Artículo 41. En lo relacionado con las cuentas por pagar,  el  presupuesto  inicial

correspondiente a la vigencia fiscal de 2010 cumple con lo establecido en el artículo 31 de la Ley 344 de

1996.

Artículo 42.  Las obligaciones por  concepto de servicios  médico-asistenciales,
servicios públicos domiciliarios, gastos de operación aduanera, comunicaciones,
transporte  y  contribuciones  inherentes  a  la  nómina,  causados  en  el  último
trimestre de 2009, se pueden pagar con cargo a las apropiaciones de la vigencia fiscal de 2010.



Las vacaciones, la prima de vacaciones, la indemnización a las
mismas, la bonificación por recreación, las cesantías, las
pensiones y losimpuestos, se pueden pagar con cargo al presupuesto vigente cualquiera sea el

año de su causación.

Los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación podrán pagar,
con cargo al  presupuesto vigente,  las  obligaciones recibidas de las  entidades
liquidadas  que  fueron  causadas  por  las  mismas,  correspondientes  a  servicios
públicos domiciliarios y contribuciones inherentes a la nómina, cualquiera que sea
el año de su causación, afectando el rubro que les dio origen.

 

Artículo  43.  Autorízase  a  la  Nación  y  sus  entidades  descentralizadas,  para
efectuar  cruces  de  cuentas  entre  sí,  con  entidades  territoriales  y  sus
descentralizadas  y  con  las  empresas  de  servicios  públicos  con  participación
estatal, sobre las obligaciones que recíprocamente tengan causadas. Para estos
efectos se requerirá acuerdo previo entre las partes. Estas operaciones deben reflejarse

en  el  presupuesto,  conservando,  únicamente,  la  destinación  para  la  cual  fueron  programadas  las

apropiaciones respectivas.

En el caso de las obligaciones de origen legal que tenga la Nación y sus entidades
descentralizadas para con otros órganos públicos, se deben tener en cuenta, para
efectos de estas compensaciones, las transferencias y aportes, a cualquier título,
que las primeras hayan efectuado a las últimas en cualquier vigencia fiscal. Si quedare algún

saldo en contra de la Nación, esta podrá sufragarlo a través de títulos de deuda pública, sin que implique

operación presupuestal alguna.

Cuando concurran las calidades de acreedor y deudor en una misma persona,
como  consecuencia  de  un  proceso  de  liquidación  o  privatización  de  órganos
nacionales  de  derecho  público,  se  compensarán  las  cuentas,  sin  operación
presupuestal alguna.

 

Artículo 44. La Nación podrá emitir bonos en condiciones de mercado u otros títulos

de deuda pública para pagar las obligaciones financieras a su cargo causadas o acumuladas a diciembre 31

de 1993, por concepto de pasivo por pensiones y cesantías de las personas beneficiarias del extinto Fondo

del Pasivo Prestacional del Sector Salud; para sanear los pasivos correspondientes a las cesantías de las



universidades estatales, a que se refiere el artículo 88 de la Ley 30 de 1992, del personal administrativo y

docente no acogidos al nuevo régimen salarial.

Igualmente, podrá emitir bonos pensiónales de que trata la Ley 100 de 1993, en
particular para las universidades estatales.

La  Nación  podrá  reconocer  como deuda pública  las  obligaciones  a  cargo  del
Instituto Nacional de Concesiones "INCO", surgidas en los contratos con garantías
por concepto de ingresos mínimos garantizados; en estos casos serán reconocidas
mediante la emisión de bonos u otros títulos de deuda pública en condiciones de
mercado, para lo cual deberá surtirse el procedimiento previsto en el artículo 29
de la Ley 344 de 1996 y sus normas reglamentarias, en lo pertinente.

Parágrafo. La emisión de los bonos o títulos de que trata el presente artículo no
implica operación presupuestal y solo debe presupuestarse para efectos de su
redención. El mismo procedimiento se aplicará a los bonos que se expidan en
cumplimiento  del  artículo  29  de  la  Ley  344  de  1996.  Las  entidades  del
Presupuesto General de la Nación que utilicen este mecanismo sólo procederán
con los registros contables que sean del caso para extinguir dichas obligaciones en
virtud de los acuerdos de pago que suscriban con el Ministerio de Hacienda y
Crédito Público.

 

Artículo 45. El porcentaje de la cesión del impuesto a las ventas asignado a las
cajas departamentales de previsión y al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio,

con destino al pago de las cesantías definitivas y pensiones del personal docente nacionalizado, continuará

pagándose tomando como base los convenios suscritos en virtud de lo dispuesto en la Ley 91 de 1989.

Artículo 46. En el Fondo de Programas Especiales para la Paz, se constituirán las
subcuentas  de  "Programas  para  la  Desmovilización"  y  "Programas  de
Reincorporación a la Vida Civil", en las cuales la ordenación del gasto, además de
lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 368 de 1997, podrá ser delegada en otros
funcionarios  del  nivel  directivo,  de conformidad con las  normas orgánicas del
Presupuesto.

 

Artículo 47. Todos los programas y proyectos en carreteras y aeropuertos, que no



estén a cargo de la Nación y que estén financiados con recursos del Fondo de Inversiones para la Paz que

está adscrito a la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional, podrán ser

ejecutados por el Instituto Nacional de Vías, la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil o

mediante convenios con las entidades territoriales según sea el caso.

Parágrafo. El Gobierno Nacional a través del Programa Aeropuertos comunitarios,
destinará los recursos necesarios, para la habilitación y puesta en operación de los
aeropuertos regionales ubicados en los departamentos de frontera y zonas de
difícil  acceso,  que  sean  considerados  como  estratégicos  para  la  defensa  y
seguridad nacional.

 

Artículo  48.  En  desarrollo  del  artículo  119  del  Estatuto  Orgánico  del
Presupuesto,  el  Instituto  de  Planificación  y  Promoción  de  Soluciones  Energéticas,  IPSE,  podrá

adelantar  las  operaciones  de  canje  de  activos  fijos  de  su  propiedad  por  proyectos  de  preinversión  e

inversión  en  las  zonas  que  no  tengan  posibilidad  técnico-económica  de  conectarse  al  Sistema

Interconectado Nacional.

Los proyectos de preinversión e inversión incluidos en el canje que se realice, no

podrán ser financiados directa ni indirectamente con recursos que hagan parte del Presupuesto General de

la Nación.

 

Artículo  49.  El  Servicio  Nacional  de  Aprendizaje,  Sena,  transferirá  al
Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación – Colciencias,
transformado a través de la Ley 1286 de 2009, con destino a financiar las actividades

que  promuevan  y  fomenten  la  investigación  aplicada,  la  innovación,  el  desarrollo  tecnológico,  la

apropiación pública de la ciencia, la tecnología, y en general la construcción de capacidades regionales de

ciencia, tecnología e innovación, la cuarta parte de los recursos provenientes del veinte por ciento (20%) de

los aportes sobre las nóminas de que trata el artículo 16 de la Ley 344 de 1996, mediante la celebración

de un convenio interadministrativo.

Artículo 50. La ejecución de los recursos que se giran al  Fondo Nacional de
Pensiones de las Entidades Territoriales, Fonpet, con cargo al Presupuesto General
de la Nación, se realizará por medio de resolución expedida por el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, ordenando el giro de los recursos. Si no fuere posible



realizar el giro de los recursos a las administradoras del Fondo, bastará para el
mismo efecto,  que por  dicha resolución se  disponga la  administración de los
mismos por parte de la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional
a través de una cuenta especial, mientras los recursos puedan ser efectivamente
entregados.

Los recursos serán girados con la periodicidad que disponga el Gobierno Nacional.
En el evento en que los recursos no se hayan distribuido en su totalidad entre las
entidades territoriales, los no distribuidos se podrán girar a una cuenta del Fondo,
administrada  de  la  misma manera  que  los  demás  recursos  del  Fondo,  como
recursos por abonar a las cuentas correspondientes de las entidades territoriales.

Para efectos de realizar la verificación de las condiciones a
las que hace referencia el parágrafo 3° del artículo 2° de la
Ley  549  de  1999,  el  Gobierno  determinará  las  condiciones
sustanciales que deben acreditarse, los documentos que deben
remitirse para el efecto, y el procedimiento con que la misma
se realizará. Mientras se producen las verificaciones, se girarán

los recursos en la forma prevista en el inciso anterior. Cuando se establezca que la realidad no corresponde

con lo que se acreditó, se descontarán los recursos correspondientes, para efectos de ser redistribuidos, sin

que dicha nueva distribución constituya un nuevo acto de ejecución presupuestal.

 

Artículo 51. Las apropiaciones programadas en la presente ley para la ejecución
de proyectos viales de la red secundaria y terciaria a cargo de los departamentos y
municipios, los aeropuertos y zonas marítimas que no estén a cargo de la Nación,
podrán ser ejecutadas directamente por las entidades especializadas del sector
transporte  o  mediante  convenios  con  las  entidades  territoriales  y/o  sus
descentralizadas. La responsabilidad de la Nación se limitará a la ejecución de los
recursos apropiados en la presente ley y dicha infraestructura seguirá a cargo de
las entidades territoriales y/o sus descentralizadas.

 

Artículo 52. Las entidades estatales podrán constituir mediante patrimonio autónomo

los fondos a que se refiere el artículo 107 de la Ley 42 de 1993. Los recursos que se coloquen en dichos

fondos ampararán los bienes del Estado cuando los estudios técnicos indiquen que es más conveniente la



cobertura de los riesgos con reservas públicas que con seguros comerciales.

Cuando los estudios técnicos permitan establecer que determinados bienes no son
asegurables o que su aseguramiento implica costos de tal naturaleza que la relación

costo-beneficio del aseguramiento es negativa, o que los recursos para autoprotección mediante fondos de

aseguramiento son de tal magnitud que no es posible o conveniente su uso para tal fin, se podrá asumir el

riesgo frente a estos bienes y no asegurarlos ni ampararlos con fondos de aseguramiento.

También  podrán  contratar  un  seguro  de  responsabilidad  civil  para  servidores
públicos, mediante el cual se ampare la responsabilidad de los mismos por actos o
hechos no dolosos ocurridos en ejercicio de sus funciones, y los gastos de defensa en materia

disciplinaria, penal y fiscal que deban realizar; estos últimos gastos los podrán pagar las entidades, siempre

y cuando exista decisión definitiva que exonere de toda responsabilidad y no sea condenada la contraparte

a las costas del proceso.

Esta  disposición  será  aplicable  a  las  empresas  industriales  y  comerciales  del
Estado y a las sociedades de economía mixta asimiladas a estas.

 

Artículo  53.  En  virtud  de  la  autonomía  consagrada  en  el  artículo  69  de  la
Constitución  Política,  las  universidades  estatales  pagarán las  sentencias  o  fallos
proferidos en contra de la Nación con los recursos asignados por parte de esta, en
cumplimiento del artículo 86 de la Ley 30 de 1992.

 

Artículo 54. Los recursos aportados por la Nación a la Subcuenta de Subsistencia
del Fondo de Solidaridad Pensional, en cumplimiento de lo previsto en el literal c)
del numeral 2 del artículo 27 de la Ley 100 de 1993, adicionado por el artículo 8°
de laLey 797 de 2003 se ejecutarán en coordinación con el Instituto Colombiano
de Bienestar Familiar, ICBF.

 

Artículo 55. El Consejo Superior de la Judicatura y la Fiscalía General de la Nación
podrán  sustituir  inmuebles  de  su  propiedad,  por  obras  necesarias  para  la
adquisición,  terminación,  adecuación  y  dotación  de  su  infraestructura,  sin
operación  presupuestal  alguna.



 

Artículo 56. Los órganos que conforman el Presupuesto General de la Nación y las
entidades territoriales y las entidades descentralizadas de aquella y de estas, así
como los ejecutores, a los que se les hubiere girado recursos del Fondo Nacional
de Regalías y que actualmente no estén amparando compromisos u obligaciones,
y  correspondan  a  apropiaciones  presupuestales  de  vigencias  fiscales  anteriores  a  2009,  deben

reintegrar, dentro del primer trimestre de 2010 a la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro

Nacional, el total de recursos que por concepto de saldos no ejecutados y rendimientos financieros posean

en las cuentas abiertas para cada proyecto.

Así mismo, dichas entidades remitirán a la Dirección de Regalías del Departamento
Nacional de Planeación dentro de los quince (15) días siguientes al vencimiento del
término  establecido  para  realizar  el  reintegro,  copia  de  los  documentos  que
soporten  el  reintegro  de  los  recursos,identificando  el  nombre  del  proyecto,  el  monto  por

concepto  de  saldos  no  ejecutados  y  los  rendimientos  financieros  obtenidos.

 

Artículo 57. Con los recursos del saldo disponible del Fondo
Nacional de Regalías a 31 de diciembre de 2008, se podrán
financiar  durante  la  vigencia  fiscal  2010,  proyectos  de
inversión  correspondientes  a  los  Planes  Departamentales  de
Agua  y  Saneamiento,  a  los  corredores  arteriales  de
competitividad,  en  especial,  los  definidos  de  importancia
estratégica en el Conpes 3536 de 2008 y al equipamiento básico
en  las  zonas  de  influencia  de  los  nodos  de  transferencia
localizados en corredores viales de comercio exterior interdistritales.

Para dar cumplimiento a lo anterior, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
administrador del portafolio del Fondo Nacional de Regalías, situará estos recursos,
previa  solicitud  del  Instituto  Nacional  de  Vías  y  del  Ministerio  de  Ambiente,
Vivienda y  Desarrollo  Territorial  quienes los  ejecutarán.  Al  Fondo Nacional  de
Regalías únicamente le corresponde realizar  los ajustes contables a que haya
lugar.

 

Artículo 58. La Nación, con recursos diferentes a los de rentas de congestión, podrá



financiar el Fondo de Energía Social, FOES, de que tratan los artículos 118 de la Ley 812 de 2003 y 59 de

la Ley 1151 de 2007.

También podrá destinar los recursos del Fondo Nacional de Regalías de que trata
el parágrafo 1°, literal b) del artículo 35 transitorio de la Ley 756 de 2002, modificado por

el artículo 1° de la Ley 859 de 2003.

Parágrafo. Con estos recursos se podrán reconocer parcial o
totalmente requerimientos del FOES que no hayan sido cubiertos
con las rentas de congestión.

 

Artículo 59. Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido
en los artículos 36 y 41 de la Ley 715 de 2001 y 37 de laLey
1151 de 2007, se pagarán contra las apropiaciones y excedentes
de los recursos del Sistema General de Participaciones, los
saldos  que  resulten  del  reconocimiento  de  los  costos  del
servicio educativo ordenados por la Constitución y la ley, y
las  deudas  por  concepto  de  los  costos  acumulados  en  el
Escalafón  Nacional  Docente,  las  homologaciones  de  cargos
administrativos  del  sector  y  el  incentivo  regulado  en  el
Decreto 1171 de 2004. El Ministerio de Educación Nacional
revisará  las  liquidaciones  presentadas  por  las  entidades
territoriales y certificará el monto por reconocer.

El plazo para firmar los acuerdos de pago del saneamiento de
deudas de que trata el artículo 37 de la Ley 1151 de 2007 se ampliará hasta el 31 de diciembre de

2010.

 

Artículo  60.  Con  los  excedentes  de  la  Subcuenta  de  Eventos  Catastróficos  y

Accidentes de Tránsito del Fondo de Solidaridad y Garantía, Fosyga, a 31 de diciembre de 2008, se podrán

financiar los programas de Protección a la Salud Pública, Vulnerabilidad Sísmica, Gestión de Instituciones de

la Red Pública Hospitalaria, Atención a la Población en Condiciones Especiales tanto discapacitada como

población desplazada, Ampliación, renovación de la afiliación del régimen subsidiado, población desplazada

y vulnerable, y Apoyo a las entidades territoriales para prestación de servicios no POS e igualación del POS

contributivo y subsidiado, incorporados en el presupuesto del Ministerio de la Protección Social.



 

Artículo 61. La Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales
Naturales, podrá presentar los proyectos, con el aval de las entidades territoriales
del ámbito de jurisdicción en el que se desarrollarán los mismos, y ejecutar los
recursos  destinados  para  la  conservación,  preservación,  descontaminación  y
recuperación del medio ambiente y saneamiento ambiental a los que se refieren las Leyes 141 de

1994 y 756 de 2002 y correspondientes a las asignaciones del Fondo Nacional de Regalías.

Así mismo, los recursos destinados de manera específica para
la financiación de proyectos en parques naturales a los que se
refieren dichas leyes podrán  ser  presentados  y  serán  ejecutados  por  la  Unidad

Administrativa  Especial  del  Sistema de  Parques  Nacionales  Naturales,  en  desarrollo  de  las  funciones

establecidas por el artículo 19 del Decreto 216 de 2003.

 

Artículo  62.  En  desarrollo  de  la  Política  de  Consolidación  de  la  Seguridad
Democrática, PCSD, contenida en el Plan Nacional de Desarrollo y en las bases del
mismo, las cuales fueron incorporadas mediante el artículo 3° de la Ley 1151 de
2007, las Fuerzas Militares podrán ejecutar Programas y Proyectos de Inversión
para fortalecer las estrategias tendientes a consolidar la presencia institucional
tales como: obras de infraestructura, dotación y mantenimiento, garantizando el
bienestar de la población afectada por la situación de violencia generada por los
grupos armados al margen de la ley.

 

Artículo 63. Las entidades responsables de la Atención Integral a la Población
Desplazada por la Violencia, sectoriales del orden nacional, de que trata la Ley
387 de 1997, darán prioridad en la ejecución de sus respectivos presupuestos, a
la atención de la población desplazada por la violencia, en cumplimiento de la
Sentencia T-025 de 2004  y  de sus Autos de Seguimiento proferidos por la
honorable Corte Constitucional.

Esta priorización de recursos deberá considerar las acciones diferenciales para
sujetos de especial protección constitucional.

La priorización referenciada en el inciso anterior se efectuará teniendo en cuenta:



(i) la categoría de la entidad territorial, de conformidad con lo establecido en el
artículo  1°  de  la  Ley  617 de  2000,  (ii)  el  número  de  hogares  recibidos  o
expulsados,  de acuerdo con el  Registro  Único de Población Desplazada de la
Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional, y (iii) los
índices  de  presión  de  las  entidades  territoriales,  medido  como el  número  de
población desplazada recibida con relación a la población total.  Lo anterior en
armonía con los principios de concurrencia, complementariedad y subsidiariedad.

Las entidades de las que trata este artículo reportarán al Ministerio de Hacienda y
Crédito Público y al Departamento Nacional de Planeación, en el detalle que estos
establezcan, la información relacionada con la ejecución presupuestal de dichos
recursos, así como los criterios de priorización utilizados.

 

Artículo 64.  Los recursos del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social  y
Lucha  contra  el  Crimen Organizado,  FRISCO,  apropiados  en  la  presente  vigencia  fiscal

para ser transferidos a la Nación, serán girados por la Dirección Nacional de Estupefacientes a la Dirección

General de Crédito Público y del Tesoro Nacional, para reintegrar los recursos que la Nación ha girado de

acuerdo con lo establecido en los documentos Conpes 3412 de 2006, 3476 de 2007, 3575 de 2009.

 

Artículo 65. Con los recursos del saldo disponible del Fondo Nacional de Regalías a 31

de diciembre de 2008, se podrán financiar proyectos regionales de inversión, principalmente a los que se

refiere el artículo 116 de la Ley 1151 de 2007, los cuales serán presentados por los Ministerios sectoriales

competentes para aprobación del Consejo Asesor de Regalías, y se ejecutarán por quien este designe, en

beneficio de las entidades territoriales. La ejecución de los recursos de las asignaciones a que se refiere el

presente artículo, correspondientes a Cormagdalena, se ajustarán a las disposiciones de la Ley 1283 de

2009.

 

Artículo 66. Los recursos provenientes de las cauciones de que trata el artículo 8° del

Decreto  2085  de  2008,  se  destinarán  a  financiar  el  "Programa  de  Promoción  para  la  Reposición  y

Renovación del Parque Automotor de Carga" del Ministerio de Transporte, con el objeto de promover la

modernización del parque automotor.

 



Artículo  67.  Los  hogares  beneficiarios  del  Programa  de
Subsidio Familiar de Vivienda, podrán aplicar este subsidio en cualquier parte del país o modalidad

de solución de vivienda, tanto en zona urbana como rural, independiente de la modalidad a la cual se

postuló o asignó. La población desplazada perteneciente a comunidades indígenas, comunidades negras y

afrocolombianas podrá aplicar los subsidios para adquirir, construir o mejorar soluciones de vivienda en

propiedades colectivas, conforme a los mandatos constitucionales y legales, tradiciones y sistemas de

derecho propio de cada comunidad.

Artículo 68. En el presupuesto del Fondo Nacional de Regalías, se apropiará la
suma de sesenta mil millones de pesos ($60.000.000.000) destinados a proyectos
de inversión en infraestructura vial territorial, que se financiarán con cargo a los recursos del

saldo disponible del Fondo Nacional de Regalías a 31 de diciembre de 2009.

En la  asignación  de  estos  recursos  se  consultará  entre  otros  criterios  los  de
sostenibilidad, competitividad y equidad regional. La entidad viabilizadora de los
proyectos será el INVIAS.

 

Artículo 69. Los recursos presupuestados en el Ministerio de Hacienda y Crédito

Público con destino a financiar los gastos de Justicia y Paz, en desarrollo de la Ley 975 de 2005 y demás

normas que regulan la materia, serán distribuidos con el concepto previo de la Dirección General del

Presupuesto  Público  Nacional,  de  acuerdo  con  las  necesidades  y  requerimientos  de  las  entidades

competentes para ejecutar dichos gastos.

 

Artículo 70. Las Entidades Territoriales que accedieron a los recursos de Crédito
de Presupuesto  otorgados por  el  Ministerio  de Hacienda y  Crédito  Público  en
desarrollo del Programa para el Mejoramiento y Mantenimiento Rutinario de la Red
Vial Secundaria y Terciaria en el año 2009 y que hayan cumplido con todos los
requisitos exigidos en el  Contrato de Empréstito suscrito y en el  Convenio de
Desempeño  para  aquellas  Entidades  Territoriales  que  lo  requirieron,  podrán
obtener por parte del Gobierno Nacional a través del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público la condonación de dichos empréstitos. Para tal efecto una vez se
cumplan las condiciones establecidas en los mencionados documentos, el Ministro de

Hacienda y Crédito Público informará mediante oficio a cada Entidad Territorial la respectiva condonación.



Artículo 71. La Nación, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
podrá  transferir  recursos  destinados  a  facilitar  las  condiciones  para  la  financiación  de

vivienda, al Fondo de Reserva para la Estabilización de la Cartera Hipotecaria, para el cumplimiento de sus

funciones y como elemento fundamental de la política contracíclica liderada por el Gobierno Nacional.

 

Artículo 72. Los recursos presupuestados en el Ministerio de Hacienda y Crédito
Público con destino a la operación del Sistema Electrónico para la Contratación
Pública, SECOP, en desarrollo de la Ley 1150 de 2007  y demás normas que
regulan la  materia,  serán distribuidos  con el  concepto  previo  de  la  Dirección
General  del  Presupuesto  Público  Nacional,  de  acuerdo  con  las  necesidades  y
requerimientos  de  la  entidad  o  entidades  competentes  para  ejecutar  dichos
gastos.

 

Artículo  73.  Los  recursos  remanentes  y  sus  rendimientos
financieros,  producto  de  la  aplicación  del  literal  a),
parágrafo 1°, artículo 35 transitorio de la Ley 756 de 2002,
modificado por los artículos 107 de la Ley 788 de 2002 y 1° de
laLey  859  de  2003,  podrán  ser  destinados  por  el  Gobierno
Nacional para atender los subsidios para pagos por menores
tarifas del sector eléctrico.

 

Artículo  74.  Con  el  fin  de  dar  cumplimiento  a  las  metas
fijadas en el Marco de Gasto de Mediano Plazo en consistencia
con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, el Consejo Nacional de
Política  Económica  y  Social  –  Conpes,  podrá  autorizar  la
disminución  del  capital  de  la  Empresa  Colombiana  de  Gas
–Ecogás–, hasta el monto de los recursos financieros que  no  se

requieran  para  el  cumplimiento  del  objeto  de  la  empresa,  bajo  criterios  que  propendan  por  el

aprovechamiento de los recursos del patrimonio público y la protección de derechos de los acreedores de la

Empresa.

Los recursos serán girados a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro



Nacional a favor de la Nación.

 

Artículo  75.  La  apropiación  destinada  a  la  ejecución  de  los  Programas
"Investigación para el Mejoramiento de la Gestión Pública" y "Mejoramiento de la
Gestión de las Políticas Públicas a través de las Tecnologías de Información, TICS",
aprobada en la sección presupuestal de la Escuela Superior de Administración
Pública  –  ESAP,  se  ejecutará  a  través  de  convenio  interadministrativo  por  el
Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP.

 

Artículo  76.  Con  los  recursos  girados  en  cumplimiento  de  las  disposiciones
contenidas en la Ley 66 de 1993 a la Dirección General de Crédito Público y del
Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que no se encuentren
amparando  compromisos  a  31  dediciembre  de  2009,  se  financiarán  los  programas  de

"Sistematización de Despachos Judiciales a Nivel Nacional" del Consejo Superior de la Judicatura y el de

"Ampliación,  mejoramiento y renovación de la infraestructura informática en la Fiscalía General  de la

Nación" de la Fiscalía General de la Nación.

Artículo 77. Con los recursos a que hace referencia el numeral 4 del artículo 11
de la Ley 21 de 1982, que no estén amparando compromisos a 31 de diciembre de

2009,  se  financiarán  proyectos  de  construcción  y  adquisición  de  infraestructura,  mejoramiento  de

infraestructura y dotación de instituciones de educación media técnica y media académica, señaladas en el

artículo 111 de la Ley 633 de 2000.

Artículo 78. Los recursos a que hace mención el parágrafo 4° del artículo 3° de la
Ley 141 de 1994, adicionado por el artículo 25 de la Ley 756 de 2002, una vez
cerradas las labores de Interventoría Administrativa y Financiera y que no hayan
sido objeto de apropiación, y/o compromiso y/o utilización para el  fin que fueron descontados al

igual  que  sus  rendimientos  generados,  se  devolverán  a  las  entidades  territoriales  beneficiarias  de  las

correspondientes  regalías  y/o  compensaciones.

Dicha devolución se realizará de manera proporcional a cada
entidad territorial, de acuerdo con su participación en los
recursos que inicialmente fueron descontados por las entidades
recaudadoras y giradoras.



Sin perjuicio de lo previsto en el presente artículo, los proyectos de cooperación y
asistencia establecidos en desarrollo del control y vigilancia de las participaciones
en  regalías  y  las  asignaciones  provenientes  del  Fondo  Nacional  de  Regalías,
celebrados o que se celebren, se desarrollarán y ejecutarán con sujeción a las
normas que hayan servido de soporte a dichos proyectos.

 

Artículo 79. En el pago del Subsidio Integral para el acceso a la tierra y apoyo
productivo en la Conformación de Empresas Básicas Agropecuarias, así como el
implícito en la adquisición directa de tierras, la porción correspondiente a Bonos
Agrarios Ley 160 de 1994 podrá ser cancelada en efectivo.

 

Artículo  80.  La  Dirección  General  de  Crédito  Público  y  Tesoro  Nacional  del
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en su calidad de administrador del Fondo
de Estabilización de Precios de los Combustibles, elaborará una vez al año un
estado de resultados de lasoperaciones financieras efectivamente pagadas o recibidas durante la

vigencia de 2010, con el cual se harán las afectaciones presupuestales correspondientes para dicho Fondo.

La  Dirección  General  de  Crédito  Público  y  Tesoro  Nacional  del  Ministerio  de
Hacienda y Crédito Público presentará al  Consejo Superior  de  Política  Fiscal  –  Confis,  la

evolución de los saldos y los resultados de las operaciones financieras con una frecuencia trimestral.

Artículo 81. Sin perjuicio de la responsabilidad fiscal y
disciplinaria a que haya lugar, cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el pago de

obligaciones adquiridas con las formalidades previstas en el  Estatuto Orgánico del Presupuesto  y

demás normas que regulan la materia, y sobre los mismos no se haya constituido la reserva presupuestal o

la cuenta por pagar correspondiente, se podrá crear el rubro "Pasivos Exigibles – Vigencias Expiradas" y con

cargo a este, ordenar el pago.

También  procederá  la  operación  presupuestal  prevista  en  el  inciso  anterior,
cuando el pago no se hubiere realizado pese a haberse constituido oportunamente
la reserva presupuestal o la cuenta por pagar en los términos del artículo 89 del
Estatuto Orgánico del Presupuesto.

El  mecanismo previsto en el  primer inciso de este artículo también procederá
cuando se trate del cumplimiento de una obligación originada en la ley, exigible en



vigencias anteriores, aun sin que medie certificado de disponibilidad presupuestal ni registro presupuestal.

En  todo  caso,  el  jefe  del  órgano  respectivo  certificará
previamente el cumplimiento  de  los  requisitos  señalados  en  este  artículo.

 

Artículo 82. La Nación apropiará en el Presupuesto General de la Nación la suma de

$70.000.000.000  para  apoyar  en  la  financiación  de  proyectos  de  inversión  de  las  universidades  públicas

destinados a ampliación de cobertura en educación superior, de acuerdo a los lineamientos establecidos

por el Ministerio de Educación Nacional, atendiendo principalmente a criterios de regionalización y equidad.

Los recursos serán administrados a través de un Fondo en Administración del
Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano

Ospina Pérez "Icetex" constituido para tal fin.

 

Artículo 83. La Nación podrá concurrir a la financiación de
las obligaciones que deba asumir el Instituto de Seguros Sociales por aplicación de lo previsto por el

artículo 1° del Decreto 3974 de 2007.

 

Artículo 84.  Con cargo a los recursos del proyecto "Levantamiento  y  Depuración

Sistemática  del  Archivo  Nacional  de  Identificación,  ANI,  Registro  de  Votantes  a  Nivel  Nacional",  el

Registrador Nacional del Estado Civil podrá adoptar las acciones administrativas necesarias para corregir de

oficio  los  registros  civiles  que  al  ser  confrontados  con  la  base  de  datos  de  la  Registraduría  Nacional  del

Estado Civil resulten inconsistentes, sin afectar su intangibilidad.

Así mismo, el Registrador Nacional del Estado Civil podrá cancelar las cédulas de
ciudadanía correspondientes a personas fallecidas,  previa confrontación de las
bases de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil, en los casos en que
exista certeza del  fallecimiento de una persona de acuerdo con los registros,
archivos y bases de datos de los Centros de Inhumación, de Hospitales, Funerarias,
Clínicas, Secretarías de Salud, Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, los
cuales tendrán para estos efectos, valor de plena prueba.

Los inspectores de policía con funciones de Policía Judicial  podrán autorizar u
ordenar la  inscripción de la  defunción por  muerte violenta en los lugares del



territorio nacional en los cuales no exista cobertura de la Fiscalía General de la
Nación.

Los recursos destinados a la Registraduría Nacional del Estado Civil por $24 mil
millones se obtendrán mediante una operación de reducción del Servicio de la
Deuda Pública Nacional por el mismo valor.

 

Artículo 85. En los presupuestos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el
Departamento Nacional de Planeación se incluirá una apropiación que podrá ser
distribuida entre las secciones presupuestales con el objeto de atender los gastos
para la prevención y atención de desastres y financiar programas y proyectos de inversión que

se encuentren debidamente registrados en el Banco Nacional de Programas y Proyectos de conformidad

con el artículo 68 del Estatuto Orgánico del Presupuesto.

 

Artículo 86. Con cargo a los recursos de la bolsa general de subsidios de vivienda
Fonvivienda, rubro 620-1402-1 Subsidio Familiar de Vivienda, dese cumplimiento a
lo ordenado en la Ley 1148 de 2007, artículos 4°, 5° y 6°.

 

Artículo 87. De conformidad con lo previsto en el artículo 310 de la Constitución

Política y la Ley 47 de 1993, la liquidación de la renta de destinación específica de que

trata el numeral 3 del artículo 359 de la Constitución Política a favor del Departamento Archipiélago de

San Andrés, Providencia y Santa Catalina la entidad territorial a que se refieren las normas citadas, se hará

efectiva por el Gobierno Nacional, sin efectuar las deducciones establecidas en el artículo 7° de la Ley 225

de 1995.

 

Artículo 88. Las entidades recaudadoras de las participaciones correspondientes a

regalías y compensaciones a que se refiere la Ley 141 de 1994, descontarán a las entidades territoriales

beneficiarias, los saldos a favor del Fondo Nacional de Regalías originados en los actos administrativos en

firme o en las actas de liquidación bilateral suscritas por las partes, mediante los cuales se han liquidado

unilateralmente o bilateralmente los convenios interadministrativos suscritos entre dichas entidades y la

Comisión Nacional de Regalías.



Para estos efectos, el Fondo Nacional de Regalías informará a las entidades recaudadoras los saldos a

descontar y la periodicidad de dichos descuentos que serán puestos en consideración de los representantes

legales de las entidades ejecutoras.

Artículo 89. La Nación asignará un monto de recursos destinados a cubrir el valor
correspondiente a un porcentaje del cincuenta por ciento (50%) del costo de la
energía  eléctrica  debidamente  comprobado  por  las  electrificadoras  de  cada  región,  de  los

usuarios  de  los  distritos  de  riego  y  de  los  distritos  de  riego  administrados  por  el  Estado  o  por  las

Asociaciones de Usuarios debidamente reconocidas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

Parágrafo 1°. Para el caso de los usuarios de distritos de riego cuya facturación sea

individual, este beneficio se otorgará solo para aquellos que no posean más de cincuenta (50) hectáreas.

Parágrafo 2°. Para efectos de la clasificación de los usuarios
del servicio de energía eléctrica, según la Ley 142 de 1994,
la utilización de la energía eléctrica para riego dirigido a
la producción agropecuaria se clasificará dentro de la clase
especial, la cual no pagará contribución. Además con el objeto
de comercializar la energía eléctrica, los usuarios de los
distritos  de  riego,  se  clasificarán  como  usuarios  no
regulados.

 

Artículo 90. Amplíense las fechas establecidas en el literal A del artículo 45 de la
Ley 1151 de 2007 así:

En lo que respecta a las deudas contraídas al 31 de diciembre de 2008; y en lo

relacionado con los registros financieros de las mismas, al 31 de diciembre de 2009.

 

Artículo 91. Los recursos destinados para subsidio de tierras a campesinos de la
vigencia  2010  serán  destinados  a  atender  las  solicitudes  pendientes  de  la
convocatoria de 2009.

 

Artículo 92. El Fondo Nacional de Regalías creado mediante la Ley 141 de 1994,



durante la vigencia del  año 2010, asignará el  15% de sus recursos  para  continuar

financiando  los  proyectos  regionales  de  inversión  en  infraestructura  eléctrica  y  de  gas,  a  que  hace

referencia  el  artículo  37  de  la  Ley  756  de  2002,  en  los  porcentajes  y  términos  allí  descritos.

 

Artículo 93. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y surte efectos

fiscales a partir del 1° de enero de 2010.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Javier Enrique Cáceres Leal.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Edgar Alfonso Gómez Román.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de

Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
 

Publíquese y cúmplase,
Dada en Bogotá, D. C., a 21 de diciembre de 2009.

 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ

 

Oscar Iván Zuluaga Escobar

Ministro de Hacienda y Crédito Público
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Por medio de la cual se reglamenta la carrera administrativa especial en la registraduría Nacional del

estado civil, y se dictan normas que regulen la gerencia pública

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

DECRETA

CAPITULO I

Campo de aplicación y principios generales de la Carrera Administrativa Especial de la

Registraduría Nacional del Estado Civil

 
Artículo 1º. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto la regulación de la carrera administrativa

especial para los servidores públicos de la Registraduría Nacional del Estado Civil, mejorar la eficiencia de la

función pública a cargo de la Entidad, asegurando la atención y satisfacción de los intereses generales de la

comunidad.

 

Artículo 2°. Principios aplicables. Para alcanzar dichos objetivos, se observarán en todos los casos, los

principios  de  igualdad,  mérito,  moralidad,  eficacia,  economía,  imparcialidad,  transparencia,  autonomía,

independencia, celeridad y publicidad. El ingreso a los cargos de carrera de la Entidad y los ascensos se

harán con base en el mérito, las calidades personales y la capacidad profesional del personal.

Artículo 3°. Campo de aplicación. Las disposiciones contenidas en la presente ley, serán aplicables a los

servidores públicos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

 
Artículo 4°. Órganos de dirección de la carrera. Corresponde a la Registraduría Nacional del Estado

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-1350-de-2009/


Civil,  la dirección y administración de la carrera, a través del Consejo Superior de la Carrera, con la

participación de los demás órganos de administración de la carrera, el Registrador Nacional, los delegados

del Registrador Nacional y los Registradores Distritales del Estado Civil a nivel seccional, así como los

órganos de administración de la carrera tienen la responsabilidad de dar cumplimiento estricto a las normas

de la carrera y ejercer dentro de sus respectivas competencias, las funciones, el control, la supervisión y su

correcta orientación en los términos establecidos

en el presente estatuto.

 
 
Artículo  5°.  Noción  de  empleo.  Se  entiende  por  empleo,  el  conjunto  de  funciones,  tareas  y

responsabilidades que se asignan a una persona, así como las competencias requeridas para llevarlas a

cabo, con el propósito de cumplir los fines del Estado.

 

Artículo 6°. Naturaleza de los empleos.  Los empleos de la planta de personal de la Registraduría

Nacional  del  Estado  Civil,  tendrán  el  carácter  de  empleos  del  Sistema  de  Carrera  Especial  de  la

Registraduría Nacional, con excepción de los siguientes empleos de libre nombramiento y remoción:

 
a) Los cargos de responsabilidad administrativa o electoral que conforme con su ejercicio comportan la

adopción  de  políticas  o  realización  de  funciones  de  dirección,  conducción,  asesoría  y  orientación

institucionales:

– Secretario General.

– Secretario Privado.

– Registrador Delegado.

– Gerente.

– Director General.

– Jefe de Oficina.

– Delegado Departamental.

– Registrador Distrital.

– Registrador Especial.

– Asesores;

*Nota Jurisprudencial*

 
CORTE CONSTITUCIONAL



Literal declarado EXEQUIBLE CONDICIONALMENTE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-553/10 del seis (6) de julio de dos mil diez (2010); según comunicado de

prensa de la sala plena  No. 34 Julio 6 de 2010Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas

Silva,  en el entendido que los cargos de autoridad administrativa o electoral allí regulados son de libre

remoción y no de libre nombramiento, por lo cual deberán ser provistos exclusivamente por concurso

público de méritos.

b) Los empleos adscritos a los despachos del Presidente y Magistrados del Consejo Nacional Electoral y del

Registrador Nacional del Estado Civil;

c) Los empleos cuya función principal sea la de pagador y/o tesorero;

 
d) Los empleos que no pertenezcan a organismos de seguridad del Estado cuyas funciones como las de

escolta, consistan en la protección y seguridad personales de los altos funcionarios de la organización

electoral.

Artículo 7°. Cambio de naturaleza de los empleos.El empleado de carrera administrativa, cuyo cargo

sea declarado de libre nombramiento y remoción, deberá ser trasladado a otro de carrera que tenga

funciones afines y remuneración igualo superior a las del empleo que desempeña, si existiera vacante en la

respectiva  planta  de  personal;  en  caso  contrario,  continuará  desempeñándose  en  el  mismo cargo  y

conservará los derechos de carrera, mientras permanezca en él.

Cuando  un  empleo  de  libre  nombramiento  y  remoción  sea  clasificado  como  de  carrera  administrativa,

deberá  ser  provisto  mediante  concurso.

 
 
Artículo 8°. Ingreso a la carrera. El servidor público de la Registraduría Nacional del Estado Civil,

ingresa a la carrera especial una vez superado con calificación satisfactoria el periodo de prueba.

 

Artículo 9°. Desarrollo complementario de la carrera.Los servidores públicos de la Registraduria

Nacional del Estado Civil, con base en los méritos, podrán acceder, como modalidad complementaria de

desarrollo  de  la  carrera,  al  ejercicio  de  actividades  de  capacitación  o  investigación  en  los  procesos

institucionales que conduzcan a la profundización del conocimiento técnico, humanista, pedagógico y/o

científico, las cuales serán consideradas en la evaluación del desempeño y en la concesión de los estímulos

que se  establezcan mediante regulación que expida el Consejo Superior de la Carrera.

 



 

CAPITULO II

De los órganos de administración de la carrera

Artículo 10. Órganos. Son órganos de administración de la carrera, los siguientes:

a) Las Comisiones de Personal Central y Seccionales;

b) La Gerencia del Talento Humano;

c) El Consejo Superior de la Carrera.

 
 
Artículo 11. Las Comisiones de Personal.En la Registraduría Nacional del Estado Civil, funcionará una

Comisión de Personal Central y una Comisión de Personal Seccional en cada una de las Delegaciones

Departamentales, incluida la Registraduría Distrital del Estado Civil.

 

Artículo 12. Integración de la Comisión de Personal Central. La Comisión de Personal Central, estará

integrada por:

a) El Secretario General o su delegado, quien la presidirá;

b) El jefe de la oficina jurídica;

c) Dos (2) representantes de los funcionarios o sus respectivos suplentes, quienes deberán ser empleados

de carrera, elegidos por votación universal y directa por los funcionarios de carrera de la Registraduría

Nacional a nivel nacional, para un período de dos (2) años, sin reelección inmediata.

 
Parágrafo. Actuará como secretario, el Gerente del Talento Humano o su delegado.

 

Artículo 13. Integración de las Comisiones de Personal Seccionales.Las Comisiones de Personal

Seccionales, estarán integradas por:

 
a) Un Delegado Departamental de la circunscripción electoral correspondiente designado por el Registrador



Nacional;

b) Un representante del Secretario General;

c) Dos (2) representantes de los funcionarios o sus respectivos suplentes, quienes deberán ser empleados

de carrera de la respectiva circunscripción, elegidos por votación universal y directa por los funcionarios de

carrera del respectivo departamento o circunscripción electoral,  para un periodo de dos (2) años, sin

reelección inmediata.

Parágrafo. Actuará como Secretario un representante del Gerente del Talento Humano.

 

Artículo  14.  Funciones  de  las  Comisiones  de  Personal.Las  Comisiones  de  Personal  central  y

seccionales, ejercerán las siguientes funciones:

1. Emitir concepto para los respectivos nominadores en los siguientes casos:

a)  Sobre  reclamaciones  que  hagan  los  empleados  por
desmejoramiento en sus condiciones de trabajo que incidan en
el nivel de desempeño de sus funciones;

b) Sobre reclamaciones que hagan los empleados por evaluación del desempeño;

c) Cuando se trate de declarar la insubsistencia de un funcionario de carrera, por evaluación del desempeño

no satisfactoria;

d) En los casos de solicitudes de traslados de personal de carrera que hubiesen sido negadas sin motivación

alguna.

2. Velar por el adecuado desarrollo de los procesos de selección para la provisión de los cargos de carrera y

los procesos de evaluación del desempeño, en desarrollo de lo cual deberán:

a) Verificar la observancia estricta de las normas, procedimientos legales y reglamentos de cada concurso;

b)  Resolver en primera instancia las reclamaciones que se formulen con ocasión de los procesos de

selección;



c) Elaborar las actas que correspondan a las diferentes etapas que contienen los procesos de selección, de

acuerdo con los resultados del respectivo concurso;

d) Conformar las listas de elegibles de acuerdo con los resultados del proceso de selección y excluir a

quienes no reúnan los requisitos exigidos para el desempeño del empleo.

3.  Participar  en  la  elaboración  de  los  programas  de  capacitación  y  bienestar  con  sujeción  a  las

disponibilidades  presupuestales.  Esta  función  corresponde  exclusivamente  a  la  Comisión  de  Personal

Central.

Parágrafo 1°. Las decisiones de las Comisiones de Personal se tomarán por mayoría absoluta. En caso de

empate se repetirá nuevamente la votación y en caso de persistir este se dirimirá por el Consejo Superior

de la Carrera.

Parágrafo 2°. En las circunscripciones en que no fuera posible conformar la comisión seccional por ausencia

de funcionarios de carrera, las funciones respectivas serán asumidas por la Comisión de Personal Central.

Parágrafo 3°. La Comisión de Personal Central adoptará su propio reglamento y el de las Comisiones de

Personal Seccionales.

Artículo 15. Funciones de la Gerencia del Talento Humano. La Gerencia del Talento Humano ejercerá

las siguientes funciones como órgano de administración de la carrera especial:

a)  Presentar para aprobación del  Consejo Superior de Carrera los lineamientos generales con que se

desarrollarán los procesos de selección para la provisión de los empleos de carrera;

b) Asesorar a los nominadores en la aplicación adecuada y técnica de los procesos de selección;

c) Desarrollar en el nivel central los concursos para la provisión de las vacantes de empleos de carrera a

través de las universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior que contrate para tal

fin el Registrador Nacional del Estado Civil;

d) Realizar el trámite correspondiente para el proceso de inscripción de funcionarios en el sistema de

carrera administrativa de la Entidad; así como administrar organizar y actualizar el sistema de información

para registro y control de novedades de inscripción en la carrera a nivel nacional;

e) Presentar para la aprobación del Consejo Superior de la Carrera la reglamentación del proceso de

evaluación del desempeño y los formularios e instrumentos a utilizar en dicha evaluación;



f) Implantar el sistema de evaluación del desempeño al interior de la entidad de acuerdo con las normas

vigentes y los procedimientos establecidos por el Consejo Superior de la Carrera;

g) Elaborar los planes de capacitación y bienestar, para someterlos a consideración de la Comisión de

Personal Central, de acuerdo con las disponibilidades presupuesta les;

h) Elaborar los perfiles de los empleos a ser adoptados en el respectivo manual de funciones;

i) Ejercer en cabeza de su gerente la secretaría de la Comisión de Personal Central y la asesoría del Consejo

Superior de la Carrera;

j) Realizar las funciones administrativas que le corresponden de acuerdo con las leyes y los reglamentos;

k) Las demás que le sean asignadas por la autoridad competente.

Parágrafo.  Los  delegados  departamentales  y  registradores  distritales  desarrollarán  en  el  nivel

desconcentrado los concursos para la provisión de las vacantes de empleos de carrera, a través de las

universidades  públicas  o  privadas  o  instituciones  de  educación  superior  que  contrate  para  tal  fin  el

Registrador Nacional del Estado Civil de acuerdo con las competencias establecidas en la presente ley.

 

Artículo 16. Consejo Superior de la Carrera. El Consejo Superior de la Carrera es el órgano supremo de

vigilancia, control y decisión del sistema de carrera especial de la Registraduría Nacional.

 

Artículo 17. Conformación del Consejo Superior. El Consejo Superior de la Carrera estará conformado

por:

a) El Registrador Nacional o su delegado;

b) Los dos (2) Registradores Delegados;

c) Dos (2) representantes de los funcionarios o sus respectivos suplentes, quienes deberán ser empleados

de carrera, elegidos por votación universal y directa por los funcionarios de carrera de la Registraduría

Nacional a nivel nacional, para un período de dos (2) años sin reelección inmediata.

 
Parágrafo 1. El Consejo Superior de la Carrera será asesorado por el Gerente del Talento Humano y el Jefe



de la Oficina Jurídica de la Entidad.

Parágrafo 2. Actuará como Secretario del Consejo Superior el Secretario General de la Entidad.

Parágrafo  3.  Ningún  funcionario  podrá  postularse  simultáneamente  para  ser  representante  de  los

empleados en las comisiones de personal y en el Consejo Superior de la Carrera.

 
Artículo 18. Funciones del Consejo Superior de la Carrera. El Consejo Superior de la Carrera ejercerá

las siguientes funciones:

a) Servir de órgano de Dirección en materia de carrera administrativa en la Registraduría Nacional del

Estado Civil;
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b) Servir de órgano de control y vigilancia de la carrera administrativa de la Registraduría Nacional del

Estado Civil;

c) Decidir los casos sometidos a su consideración por desacuerdo de los miembros de las Comisiones de

Personal Central o Seccional;

d) Pronunciarse a solicitud de parte sobre la situación de funcionarios de carrera cuyos empleos hayan sido

suprimidos en virtud de reformas de la planta de personal de la Registraduría Nacional del Estado Civil;

e) Absolver las consultas que sobre la carrera administrativa especial de la Registraduría Nacional del

Estado Civil se le formulen por intermedio del Registrador Nacional del Estado Civil;

f) Conocer y decidir en segunda instancia las reclamaciones que se formulen con ocasión de los procesos de

selección que conoce en primera instancia las Comisiones de Personal;

g) Aprobar los lineamientos generales con que se desarrollarán los procesos de selección para la provisión

de los empleos de carrera;

h) Dejar sin efecto total o parcialmente los procesos de selección, cuando se compruebe la ocurrencia de

irregularidades, siempre y cuando no se hayan producido actos administrativos de contenido particular y

concreto relacionados con los derechos de carrera, salvo que la irregularidad sea atribuible al seleccionado

dentro del proceso de selección impugnado. Las reclamaciones sobre esta materia serán conocidas y

decididas en única instancia por este órgano;



i) Aprobar los instrumentos de evaluación del desempeño, que sean propuestos por la Gerencia del Talento

Humano;

j) Elaborar los términos de las convocatorias para los procesos de selección para empleos de carrera de

acuerdo con los términos de la presente ley y el reglamento que se dicte para el efecto;

k) Darse su propio reglamento.

Parágrafo. Las decisiones del Consejo Superior de la Carrera se tomarán por mayoría absoluta.

 

Artículo 19. Impedimentos y recusaciones de los miembros de las Comisiones de Personal y

Consejo Superior de la Carrera. Para todos los efectos, a los miembros de las Comisiones y del Consejo

Superior se les aplicarán las causales de impedimento y recusación previstas en el Código de Procedimiento

Civil y en el Código Contencioso Administrativo.

Los miembros de las Comisiones y del Consejo Superior, al advertir una causal que les impida conocer del

asunto objeto de decisión, deberán informarlo inmediatamente por escrito a los otros miembros, quienes en

la misma sesión decidirán si el impedimento es fundado o no. Si lo fuere, lo separarán del conocimiento del

asunto y asumirá el suplente correspondiente.

Cuando exista una causal de impedimento de un miembro de las Comisiones o del Consejo Superior y no

fuere manifestado por él, podrá ser recusado por el interesado en el asunto a decidir, caso en el cual

allegará las pruebas que fundamentan sus afirmaciones.

 

CAPITULO III

Forma de provisión de los empleos y vinculación de personal de carácter temporal

Artículo 20. Clases de Nombramiento. La provisión de los empleos en la Registraduría Nacional del

Estado Civil podrá realizarse mediante las siguientes clases de nombramiento:

a) Nombramiento ordinario discrecional:  Es aquel mediante el cual se proveen los cargos que de

conformidad con la presente ley tienen carácter de libre nombramiento y remoción;

b) Nombramiento en período de prueba: es aquel mediante el cual se proveen los cargos del sistema

especial de carrera de la Entidad, con una persona seleccionada por concurso y tendrá un término de



cuatro (4) meses;

c)  Nombramiento  provisional  discrecional:  Esta  clase  de  nombramiento  es  excepcional  y  sólo

procederá por especiales razones del servicio. El término de la provisionalidad se podrá hacer hasta por seis

(6)  meses  improrrogables,  deberá  constar  expresamente  en  la  providencia  de  nombramiento.  En  el

transcurso  del  término  citado  se  deberá  abrir  el  concurso  respectivo  para  proveer  el  empleo

definitivamente;

d) Nombramiento en ascenso: es aquel que se efectúa, previa realización del concurso de ascenso;

e) Nombramiento en encargo: Es aquel que se hace a una persona inscrita en carrera administrativa

para proveer de manera transitoria un empleo de carrera mientras se surte el concurso respectivo. El

encargo no podrá exceder a seis (6) meses. En el transcurso del término citado se deberá adelantar el

concurso respectivo para proveer el empleo definitivamente.

 

Artículo 21. Comisión para desempeñar otros empleos. Los empleados pertenecientes a la carrera

administrativa de la Registraduría Nacional del Estado Civil tendrán derecho a que se les otorgue comisión,

hasta por el  término de tres (3) años para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción,

prorrogables por una vez hasta por un tiempo igual, o por el término correspondiente cuando se trate de

empleos de período, para los cuales hubieran sido nombrados en esta o en otra Entidad.

Finalizada la comisión, el empleado asumirá el cargo respecto del cual ostente derechos de carrera o

presentará renuncia del mismo. De no cumplirse lo anterior, se declarará la vacancia del empleo y se

proveerá  en  forma  definitiva.  Por  el  tiempo  que  dure  el  desempeño  del  cargo  podrá  producirse

nombramiento provisional o encargo respecto del cargo que ocupe quien ejerza el de libre nombramiento y

remoción o de período.

 

Artículo 22. Personal supernumerario. De acuerdo con las necesidades del servicio la Registraduría

Nacional  del  Estado Civil  podrá excepcionalmente vincular  personal  supernumerario  con el  fin de suplir  o

atender necesidades del servicio, y/o una de las siguientes consideraciones:

a) Cumplir con funciones que no realice el personal de planta por no formar parte de las actividades de la

Registraduría Nacional del Estado Civil;

b) Desarrollar programas o proyectos de duración determinada;



c) Suplir necesidades de personal en los procesos eleccionarios y de participación ciudadana establecidos

por la Constitución y la ley;

d) Desarrollar labores de consultoría y asesoría institucional de duración total no superior a doce (12)

meses y que guarde relación directa con el objeto y naturaleza de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Parágrafo. La resolución por medio de la cual se produzca esta modalidad de vinculación deberá establecer

el término de duración. La asignación mensual se fijará de acuerdo a lo establecido en la nomenclatura y

escala salarial vigentes para la entidad. Durante este tiempo la persona así nombrada tendrá derecho a

percibir las prestaciones sociales existentes para los servidores de la Registraduría Nacional del Estado

Civil.

 
 
Artículo 23. Protección de la maternidad.

 
1. No procederá el retiro de una funcionaria con nombramiento provisional, mientras se encuentre en

estado de embarazo o en licencia de maternidad.

 
2. Cuando un cargo de carrera administrativa se encuentre provisto mediante nombramiento en período de

prueba con una empleada en estado de embarazo, dicho período se interrumpirá y se reiniciará una vez

culmine el término de la licencia de maternidad.

3.  Cuando  una  empleada  de  carrera  en  estado  de  embarazo  obtenga  evaluación  de  servicios  no

satisfactoria, la declaratoria de insubsistencia de su nombramiento se producirá dentro de los ocho (8) días

calendario siguientes al vencimiento de la licencia de maternidad.

4. Cuando por razones del buen servicio deba suprimirse un cargo de carrera administrativa ocupado por

una empleada en estado de embarazo y no fuere posible su incorporación en otro igualo equivalente,

deberá pagársele, a título de indemnización por maternidad, el valor de la remuneración que dejare de

percibir entre la fecha de la supresión efectiva del cargo y la fecha probable del parto, y el pago mensual a

la correspondiente entidad promotora de salud de la parte de la cotización al Sistema General de Seguridad

Social en Salud que corresponde a la entidad pública en los términos de la ley, durante toda la etapa de

gestación y los tres (3) meses posteriores al parto, más las doce (12) semanas de descanso remunerado a

que se tiene derecho como licencia de maternidad.  A la  anterior  indemnización tendrán derecho las

empleadas de libre nombramiento y remoción y las nombradas provisionalmente con anterioridad a la

vigencia de esta ley.



Parágrafo 1. Las empleadas de carrera administrativa tendrán derecho a la indemnización de que trata el

presente  artículo,  sin  perjuicio  de  la  indemnización  a  que  tiene  derecho  la  empleada  de  carrera

administrativa, por la supresión del empleo del cual es titular, a que se refiere el artículo 44 de la Ley 909

de 2004.

Parágrafo 2. En todos los casos y para los efectos del presente artículo, la empleada deberá dar aviso por

escrito al jefe de la entidad inmediatamente obtenga el diagnóstico médico de su estado de embarazo,

mediante la presentación de la respectiva certificación.

 

Artículo 24. Regulación de la provisión definitiva. La provisión definitiva de los empleos de carrera se

hará teniendo en cuenta el siguiente orden de prioridad:

a) Con la persona inscrita en la carrera de la Registraduría Nacional que deba ser trasladada por haber

demostrado  de  acuerdo  con  la  Ley  387  de  1997  y  las  normas  que  lo  modifiquen  o  complementen  su

condición de desplazada por razones de violencia o corra riesgo inminente de seguridad personal de

acuerdo con el procedimiento que al efecto expida la Registraduría Nacional del Estado Civil;

b) Con la persona que al momento de su retiro de la Registraduría Nacional era titular de derechos de

carrera y cuyo reintegro haya sido ordenado por autoridad judicial;

c) Con la persona inscrita en carrera de la Registraduría Nacional a la cual se le haya suprimido el cargo y

hubiere optado por el derecho preferencial a ser incorporado a empleos equivalentes;

d) Con la lista de elegibles y en estricto orden de méritos, se cubrirán las vacantes para las cuales se

efectuó el concurso.

 
 

CAPITULO IV

Del proceso de selección

Artículo 25. Objetivo.  El proceso de selección tiene como objetivo garantizar el ingreso de personal

idóneo a la Registraduría Nacional del Estado Civil y el ascenso de los servidores públicos de la Entidad

dentro del sistema especial de carrera, con base en el mérito y mediante procedimientos que permitan la

participación en igualdad de condiciones de quienes demuestren poseer los requisitos y competencias para

el desempeño de los cargos.



La provisión de los empleos de carrera, se hará mediante la selección de candidatos por el sistema de

concurso, de acuerdo con la reglamentación que para tal efecto se expida.

 

Artículo 26. Etapas del proceso de selección.  Los procesos de selección del sistema especial  de

carrera de la Registraduría Nacional del Estado Civil, comprenderán las siguientes etapas:

 
a) Convocatoria;

b) Reclutamiento;

c) Pruebas;

d) Conformación de la lista de elegibles;

e) Provisión de empleo;

f) Período de prueba.

 
 
Artículo 27. De la Convocatoria. La convocatoria es norma y constituye el reglamento de todo concurso

y obliga tanto a la administración como a los participantes. Sus bases y reglas no podrán ser cambiadas

una vez se inicie la etapa de inscripción de sus participantes, salvo aquellas que se refieran al sitio, término

para la recepción de inscripciones, fecha, hora y lugar en que se llevará la aplicación de las pruebas y

cuando se advierta por el Consejo Superior de la Carrera que la convocatoria viola de manera evidente

disposiciones de carácter legal, reglamentario o los lineamientos trazados por este órgano para el proceso.

En todos los casos, deberá darse aviso oportuno a los interesados.

 

Artículo 28.  La convocatoria  es la  ley del  concurso y deberá ser  expedida mediante resolución del

Registrador Nacional del Estado Civil o de los Delegados del mismo o de los Registradores Distritales, de

conformidad con la ubicación orgánica de los empleos de carrera y de acuerdo con lo establecido en la

presente  ley,  los  reglamentos  y  los  términos  de  las  convocatorias  fijados  por  el  Consejo  Superior  de  la

Carrera.

 



Artículo 29. Contenido de la Convocatoria. Toda convocatoria deberá contener necesariamente la

siguiente información:

 
a) Clase de concurso;

b) Nombre del empleo y su ubicación orgánica y jerárquica;

c) Números de empleos a proveer;

d) Funciones, atribuciones y responsabilidades del empleo;

e) Cualidades competencias, requisitos y perfiles para su desempeño;

f) Lugar de trabajo y asignación básica;

g) Duración del período de prueba al que será sometido el seleccionado;

h) Clase de prueba o instrumentos de selección que se van a aplicar;

i) Criterios y sistema de calificaciones y puntaje mínimo para aprobar;

j) Sitio y término para la recepción de inscripciones;

k) Fecha, hora y lugar en que se llevará a cabo el concurso.

 

Artículo 30. Divulgación de la convocatoria. La convocatoria es un acto público que debe ser divulgado

por los medios más idóneos definidos por el Consejo Superior de la Carrera.

La publicidad de las convocatorias será efectuada por la Registraduría Nacional del Estado Civil a través de

los  medios  que  garanticen  su  conocimiento  y  permitan  la  libre  concurrencia.  La  página  Web  de  la

Registraduría y de las entidades contratadas para la realización de los concursos, complementadas con el

correo electrónico y la firma digital, será uno de los medios de publicación de todos los actos, decisiones y

actuaciones relacionadas con los  concursos,  de recepción de inscripciones,  recursos,  reclamaciones y

consultas.

La Registraduría Nacional  del  Estado Civil  publicará en su página Web la información referente a las

convocatorias, lista de elegibles y registro público de carrera.

 

Artículo 31. Términos de la Convocatoria. La convocatoria se hará con no menos de quince (15) días

calendario antes de la fecha señalada para la realización del concurso. Deberá hacerse nueva convocatoria

a concurso para el mismo empleo cuando vencido el término de la inscripción no se inscribieren aspirantes.

En los concursos en los cuales se inscribiere un solo candidato, o sólo uno de los inscritos reúna los

requisitos exigidos, deberá ampliarse el término de inscripción por un término igual al inicialmente previsto.

Si vencido el nuevo plazo no se presentan más aspirantes, el concurso se realizará con la única persona



admitida.

Artículo 32. Del Reclutamiento. La inscripción para los concursos deberá hacerse dentro del término

señalado para tal efecto en la respectiva convocatoria, de acuerdo con la reglamentación que para tal

efecto se expida.

Artículo 33. De las pruebas.La prueba es la aplicación técnica y calificada de dos o más medios idóneos

de  selección,  tales  como  exámenes  y  pruebas  escritas  sobre  conocimientos  generales  o  específicos,

entrevistas, análisis de antecedentes, o cualquier otro procedimiento técnico que conduzca a establecer la

capacidad,  aptitud e idoneidad de los aspirantes según la  naturaleza de los empleos que deban ser

provistos mediante este sistema.

 

Artículo 34. Competencia para adelantar los concursos. Los concursos o procesos de selección serán

adelantados por las instancias competentes de la Registraduría Nacional  del  Estado Civil  a través de

contratos  o  convenios,  suscritos  con  universidades  públicas  o  privadas  o  instituciones  de  educación

superior, preferentemente con las acreditadas como idóneas para adelantar este tipo de concursos ante la

Comisión Nacional del Servicio Civil.

Artículo 35. Concursos. Los concursos para el ingreso y el ascenso a los empleos públicos de carrera

administrativa  serán  abiertos  para  todas  las  personas  que  acrediten  los  requisitos  exigidos  para  su

desempeño.

 

Artículo  36.  Complementos  Especiales  de  las  pruebas  o  instrumentos  de  selección.  En  los

concursos  de  méritos  podrán  utilizarse,  entre  otros,  las  siguientes  modalidades  como  herramientas

complementarias de selección: Concurso-Curso; Esta modalidad consiste en la realización de un curso, al

cual  ingresarán  quienes  superen  las  pruebas  exigidas  en  el  reglamento  del  concurso  quienes  serán

seleccionados por el mayor puntaje obtenido en las pruebas o instrumento de selección anteriores. La lista

de elegibles se conformará en estricto orden de acuerdo con la sumatoria de los puntajes obtenidos en la

calificación final del curso y de los demás elementos de selección previstos en el concurso.

 

Artículo 37. Conformación y vigencia de la lista de elegibles. La lista de elegibles, cuya vigencia será

de dos (2) años, será conformada por las Comisiones de Personal con los candidatos que aprobaren el

concurso, en estricto orden de méritos. Los empleos objeto de la convocatoria serán provistos a partir de

quien ocupe el primer puesto de la lista y en estricto orden descendente.

 
 
Artículo 38. Reclamaciones.Quienes tuvieren reclamaciones con ocasión de los procesos de selección las



presentarán ante la respectiva Comisión de Personal y en segunda instancia ante el Consejo Superior de la

Carrera, dentro de los términos que se señalen en el reglamento del concurso.

 
 
Artículo  39.  Provisión  de  empleos.En  firme  la  lista  de  elegibles,  se  proveerá  el  empleo  con  los

candidatos  que  figuren  en  la  misma  en  estricto  orden  de  méritos.  Si  el  seleccionado  no  aceptare  o  no

tomare posesión del empleo en los términos de ley se reordenará la lista de elegibles con quienes sigan en

orden descendente en la calificación del concurso y se volverá a realizar la designación.

 

Artículo  40.  Inducción  al  cargo.  Es  un  proceso  dirigido  al  servidor  público  que  se  vincule  a  la

Registraduría Nacional,  con el  fin de lograr  su integración a la  cultura organizacional  de la  Entidad.  En el

caso de servidores públicos que ingresen al cargo del sistema especial de carrera, este programa se

adelantará dentro del período de prueba y será tenido en cuenta para la evaluación del mismo.

La inducción al cargo comprenderá como mínimo los siguientes objetivos y contenidos: sistema de valores

deseado por la Entidad, fortalecimiento de la formación ética, servicio público, función pública, organización

y funciones generales del Estado, misión de la Entidad, funciones de la dependencia, responsabilidades

individuales, deberes y derechos, planes y programas estratégicos de la Entidad y normas de prevención y

represión de la corrupción e inhabilidades e incompatibilidades.

Artículo 41.  Período de prueba.  La persona no inscrita en la carrera administrativa especial de la

entidad, seleccionada por concurso será nombrada en periodo de prueba por un término de cuatro (4)

meses. Durante este período el funcionario deberá ser calificado en sus servicios dos (2) veces, de acuerdo

con la reglamentación que al efecto expida.

Aprobado  dicho  período,  por  obtener  calificación  satisfactoria  en  el  desempeño  de  sus  funciones,  la  cual

resultará del promedio de las dos calificaciones efectuadas el empleado adquiere los derechos de carrera y

deberá ser inscrito en el registro del sistema especial de carrera de la Registraduría Nacional del Estado

Civil, dentro de los treinta (30) días siguientes a la última calificación.

Si  el  funcionario  en  período  de  prueba  no  lo  aprueba,  una  vez  en  firme  la  calificación  su  nombramiento

deberá ser declarado insubsistente por resolución motivada del nominador.

Parágrafo. Cuando el empleado de carrera administrativa especial de la entidad sea seleccionado mediante

concurso para un nuevo empleo será nombrado en período de prueba, al final del cual se le actualizará su

inscripción  en  el  Registro  Público,  si  obtiene  calificación  satisfactoria  en  la  evaluación  del  desempeño

laboral. En caso contrario, regresará al empleo que venía desempeñando antes del concurso y conserva su



inscripción en la carrera administrativa. Mientras se produce la calificación del período de prueba, el cargo

del cual  era titular el  empleado ascendido podrá ser provisto por encargo o mediante nombramiento

provisional.

 
 
 

CAPITULO V

De la inscripción en la Carrera Administrativa Especial

Artículo 42. El Registro Público de la Carrera Administrativa de la Registraduría Nacional del Estado Civil

estará conformado por todos los empleados actualmente inscritos o que se llegar en a inscribir, con los

datos que establezca el reglamento, que al efecto expida el Consejo Superior de la Carrera.

 

Artículo 43. Compete al Consejo Superior de la Carrera, por medio de acto administrativo, inscribir en la

carrera a los servidores públicos de la Entidad que tengan derecho a ella.

La administración, organización y actualización de este Registro Público corresponderá a la Gerencia del

Talento Humano.

 
 
Artículo 44. Notificación de la inscripción y actualización en carrera.La notificación de la inscripción

y de la actualización en la carrera administrativa se cumplirá con la anotación en el registro de carrera.

 
La decisión del Consejo Superior de Carrera que niegue la inscripción o la actualización en el Registro

Público  de  Carrera  Administrativa  se  efectuará  mediante  resolución  motivada,  la  cual  se  notificará

personalmente al interesado, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Código Contencioso

Administrativo.

Contra  las  anteriores  decisiones  procede  el  recurso  de
reposición, el cual se interpondrá, presentará, tramitará y
decidirá de acuerdo con lo dispuesto en el citado Código.

 

Articulo 45. A todo empleado de la Registraduría Nacional del Estado Civil, deberá  llevársele un registro

individual debidamente actualizado de su situación en la carrera administrativa. Este registro central estará

a cargo de la Gerencia del Talento Humano.



 
 

CAPITULO VI

De los requisitos y exigencias de permanencia en la carrera

Articulo 46. Principios que orientan la permanencia en el servicio.

 
a) Mérito.  Principia  según el  cual  la  permanencia  en  los  cargos  de  carrera  administrativa  exige  la

calificación satisfactoria en el desempeño del empleo, el logro de resultados y realizaciones en el desarrollo

y ejercicio de la función pública y la adquisición de las nuevas competencias que demande el ejercicio de la

misma;

b) Cumplimiento. Todos los empleados deberán cumplir cabalmente las normas que regulan la función

pública y las funciones asignadas al empleo;

 
c) Evaluación. La permanencia en los cargos exige que el empleado público de arrera administrativa se

someta y colabore activamente en el proceso de evaluación personal e institucional, de conformidad con los

criterios definidos por la entidad;

d) Promoción de lo público. Es tarea de cada empleado la búsqueda de un ambiente colaborativo y de

trabajo en grupo y de defensa permanente del interés público en cada una de sus actuaciones y las de la

Administración Pública.  Cada empleado asume un compromiso con la protección de los derechos,  los

intereses legales y la libertad de los ciudadanos.

 
 

CAPITULO VII

De la evaluación del desempeño individual

Articulo 47.  Reglamentación y etapas. El  desempeño laboral  de los  empleados de carrera de la

Registraduría  Nacional  será  evaluado  mediante  la  calificación  de  servicios  de  acuerdo  con  los  criterios

fijados  en  esta  ley  y  la  reglamentación  que  al  efecto  expida.  La  evaluación  del  desempeño  estará

conformada  por  las  siguientes  etapas:

 

a)  Concertación  de  compromisos  laborales,  definición  y  fijación  de  indicadores  de  logro  respecto  de  los



resultados del puesto de trabajo, conforme a los planes y programas estratégicos o metas operacionales de

la institución;

b) Seguimiento sistemático y ajuste permanente de dichos compromisos, y

c) Calificación definitiva que es la valoración o resultado final de la evaluación del desempeño.

Parágrafo. El resultado de la evaluación será la calificación correspondiente al período anual, que resultará

del promedio de dos evaluaciones semestrales.

No obstante, si durante este período el jefe del organismo recibe información debidamente soportada de

que el  desempeño laboral  de un empleado es  deficiente,  podrá ordenar,  por  escrito,  que se le  evalúen y

califiquen  sus  servicios  en  forma  inmediata.  Sobre  la  evaluación  definitiva  del  desempeño  procederá  el

recurso de reposición y de apelación según lo establecido en el artículo 50.

 

Artículo  48.  Objetivos  y  consecuencias  de  la  evaluación  del  desempeño.  La  evaluación  del

desempeño tiene por objeto determinar la conducta laboral y los aportes del servidor para el cumplimiento

de  las  metas  institucionales.  Deberá  estar  basada  en  parámetros  previamente  establecidos  que

especifiquen lo que se espera del empleado en el cargo que desempeña.

 
Mediante un juicio objetivo se evaluará el cumplimiento de las responsabilidades, la calidad del trabajo y el

comportamiento en el ámbito laboral frente a la aplicación de los valores institucionales.

Con  base  en  la  evaluación  del  desempeño  se  diseñarán  estrategias  y  metas  de  desarrollo  para  el

mejoramiento del desempeño individual y organizacional.

La valoración del desempeño se deberá tener en cuenta para:

 
a) Adquirir los derechos de Carrera;

b) Reconocer los desempeños individuales destacados;

c) Conceder estímulos;

d) Determinar la promoción y el desarrollo dentro de la Carrera;

e) Formular estrategias de formación y capacitación;

f) Facilitar y mejorar la comunicación;

g) Señalar y corregir desempeños individuales deficientes;

h) Determinar la permanencia en el servicio, de acuerdo con lo previsto en la presente ley.



Artículo 49.  Calificadores y sus responsabilidades.Estará facultado para llevar a cabo el  proceso de

valoración del desempeño el superior inmediato del servidor de la Registraduría Nacional, quien para el

efecto deberá:

a) Explicar a los evaluados tanto el plan estratégico como planes operativos generales de la organización y

los planes particulares de su área, así como el proceso de evaluación del desempeño;

b) Fijar y concertar objetivos con el evaluado;

c) Cumplir con las diferentes etapas de evaluación ajustándose a los criterios y lineamientos impartidos por

la Entidad mediante la dependencia competente, dentro de los términos señalados en el reglamento.

Parágrafo. El incumplimiento de las anteriores responsabilidades será sancionable disciplinaria mente.

 

Artículo  50.  Notificación  de  las  evaluaciones  pardales  y  la  calificación  anual.  Las  evaluaciones

parciales  y  la  calificación  anual  del  desempeño  deberán  ser  notificadas  personalmente  al  interesado.  El

calificado  o  evaluado,  en  caso  de  inconformidad,  tendrá  derecho  a  elevar  recurso  ante  los  calificadores,

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la notificación.

 
Los  calificadores  dispondrán  de  cinco  (5)  días  hábiles  para  resolver  y,  si  la  reconsideración  fuere

desfavorable para el empleado, este podrá recurrir ante los respectivos nominadores quienes decidirán

definitivamente  previo  concepto  de  la  Comisión  de  Personal  correspondiente.  Si  el  nominador  fuere  el

mismo  calificador,  decidirá  el  Registrador  Nacional  del  Estado  Civil.

Artículo 51. Sistema e instrumentos. El Consejo Superior de la Carrera, de conformidad con lo previsto

en esta lev v sus r lamentos aprobará los instrumentos requeridos para el  desarrollo del proceso de

evaluación del desempeño diseñados por la Gerencia del Talento Humano, así como la metodología y

estrategias para adelantar dicha evaluación, las cuales deberán involucrar las herramientas necesarias para

realizar  la  calificación  con  base  en  un  seguimiento  permanente  al  desempeño  del  servidor  durante  el

período  a  evaluar,  así  como  los  principios  de  objetividad,  imparcialidad,  equidad  y  justa  valoración.

 
 

CAPITULO VIII

Del retiro de la carrera

Artículo 52. Causales del retiro. El retiro del servicio de los servidores de carrera de la Registraduría



Nacional del Estado Civil conlleva la cesación en el ejercicio de funciones públicas produce el retiro de la

carrera y la pérdida de los derechos de la misma y se produce por las siguientes causales:

a)  Por  declaratoria  de  insubsistencia  del  nombramiento,  como  consecuencia  de  una  calificación  del

desempeño  no  satisfactoria;

b) Por retiro flexible por necesidades del servicio;

c) Por renuncia regularmente aceptada;

d) Por retiro con derecho a jubilación debidamente reconocido;

e) Por invalidez absoluta debidamente reconocida;

f) Por edad de retiro forzoso;

g) Por supresión del empleo;

h) Por destitución como consecuencia de investigación disciplinaria;

i) Por declaratoria de vacancia de empleo en el caso de abandono del mismo;

j) Por revocatoria del nombramiento por no acreditar los requisitos para desempeñar el empleo;

k) Por decisión judicial;

l) Por muerte;

m) Por las demás que determinen la Constitución Política y la ley.

 
 
Artículo  53.  Cuando  el  servidor  de  la  Registraduría  Nacional  obtenga  una  (1)  calificación  anual  no

satisfactoria en la valoración de su desempeño laboral, que resultará del promedio de las evaluaciones

semestrales, deberá declararse insubsistente su nombramiento en el cargo, previo concepto de la Comisión

de Personal respectiva.

Artículo 54. Derechos del empleado de carrera administrativa en caso de supresión del cargo.

Cuando,  por  necesidades  del  servicio  y  con  ocasión  de  reformas  de  la  planta  de  persona!  de  fa



Registraduría Nacional del Estado Civil, sea necesario suprimir empleos de Carrera, preferiblemente se

suprimirán aquellos que se encuentren vacantes.

Si el empleo de carrera suprimido estuviere desempeñado por un funcionario en provisionalidad, este será

retirado definitivamente del servicio.

Los empleados de carrera a quienes se les supriman los cargos de los cuales sean titulares podrán optar

por  ser  incorporados  a  empleos  iguales  o  equivalentes  o  a  recibir  indemnización  en  los  términos  y

condiciones que se establezcan en las disposiciones del régimen general de carrera.

 
Dicha incorporación procederá dentro de los seis (6) meses siguientes a la supresión de los cargos, en

empleos de carrera equivalentes que estén vacantes o que de acuerdo con las necesidades del servicio se

creen en la planta de personal de la Registraduría Nacional del Estado Civil en el término antes previsto.

La persona así  incorporada continuará con los derechos de carrera que ostentaba al  momento de la

supresión de su empleo y le será actualizada su inscripción en la carrera.

De  no  ser  posible  la  incorporación  dentro  del  término  señalado,  el  ex  empleado  tendrá  derecho  al

reconocimiento y pago de la indemnización.

 
Parágrafo 1°. Cuando se reforme total o parcialmente la planta de personal de la Registraduría Nacional del

Estado Civil y los empleos de carrera de la nueva planta, sin cambiar sus funciones, se distingan de los que

conformaban la planta anterior por haber variado solamente la denominación y el grado de remuneración,

aquellos cargos podrán tener requisitos superiores para su desempeño, pero no se les exigirán a los

titulares con derechos de carrera de los anteriores empleos, y, en consecuencia, deberán ser incorporados

por considerarse que no hubo supresión efectiva de estos.

Parágrafo  2°.  Producida  la  incorporación,  el  tiempo de  servicios  antes  de  la  supresión  del  cargo  se

acumulará con el servicio a partir de aquella, para efectos de causación de prestaciones sociales, beneficios

salariales y demás derechos laborales.

 

Articulo 55. Retiro flexible por necesidades del servicio. Procederá el retiro flexible por necesidades

del  servicio  cuando  se  presente  incumplimiento  comprobado  e  injustificado  de  una  o  algunas  funciones

asignadas al funcionario, que afecte de forma grave y directa la prestación de los servicios a cargo de la

entidad, caso en el cual se procederá al retiro del empleado, mediante resolución motivada que incluya la

descripción del incumplimiento de la función y el nexo causal entre este y la afectación del servicio.



 
Parágrafo  1°.  Con  el  fin  de  garantizar  el  debido  proceso,  se  surtirá  ante  el  nominador  un  procedimiento

administrativo  especial  el  cual  tendrá  las  formalidades  y  etapas  propias  del  procedimiento  ordinario

previsto en la Ley 734 de 2002.

Parágrafo 2°. El uso indebido o arbitrario por parte del nominador de esta facultad acarreará las sanciones

contempladas en el  Código Único Disciplinario,  así  como las acciones de responsabilidad fiscal,  cuando la

entidad resulte condenada fiscalmente por el uso indebido de esta atribución.

 
 

CAPITULO IX

Del sistema de estímulos y Programas de Bienestar Social

Artículo 56.  Los empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción cuyo desempeño laboral

alcance niveles sobresalientes o de excelencia serán objeto de estímulos especiales.

 
El Registrador Nacional establecerá mediante resolución los planes de estímulos, así como los requisitos y

condiciones que deban cumplirse para concederse.

Artículo 57. Objetivo de los Incentivos. Los programas de incentivos deben contribuir al logro de los

siguientes objetivos:

a) Crear condiciones favorables para que el desarrollo del trabajo y el desempeño laboral cumplan los

objetivos previstos;

b) Reconocer o premiar los resultados del desempeño con calificación sobresaliente.

Artículo 58. Comité de Estímulos.El comité de estímulos estará integrado por el Secretario General, el

Gerente del Talento Humano y un representante de los empleados en la Comisión de Personal Central. Este

comité tendrá como función la evaluación y asignación de los estímulos e incentivos de acuerdo con el

procedimiento que expida el Registrador Nacional del Estado Civil.

Artículo 59. Objetivos de los Programas de Bienestar Social.Los programas de bienestar social

tendrán los siguientes objetivos:

a) Propiciar condiciones en el ambiente de trabajo que favorezcan el desarrollo de la creatividad, identidad,

participación  y  seguridad  laboral  de  los  empleados,  así  como  la  eficacia,  eficiencia  y  efectividad  en  su

desempeño;

 
b) Fomentar la aplicación de estrategias y procesos en el ámbito laboral que contribuyan al desarrollo del



potencial de los empleados, a generar actitudes favorables frente al servicio público y al mejoramiento

continuo de la organización para el ejercicio de su función social;

c) Velar porque los programas y servicios sociales que prestan los organismos especializados de protección

y previsión social a los empleados y a su grupo familiar sean idóneos y respondan a la calidad exigida por la

Entidad, cuando estos sean prestados por terceras personas. Así mismo, propender por el acceso efectivo a

ellos y por el cumplimiento de las normas y procedimientos relativos a la seguridad social y a la salud

ocupacional.

 

Artículo 60. Reinducción de funcionarios. La entidad desarrollará programas de reinducción para los

servidores antiguos por lo menos cada dos (2) años, en los que se incluirán primordialmente aspectos como

conocimiento de la Entidad, fortalecimiento de valores y cultura organizacional, afianzamiento de la ética y

del servicio, entre otros.

 

CAPITULO X

De los principios de la gerencia pública

Artículo 61. Empleos de naturaleza gerencial.

 
1. Los cargos que conlleven ejercicio de responsabilidad directiva en la Registraduría Nacional del Estado

Civil tendrán, a efectos de la presente ley, el carácter de empleos de gerencia pública. Estos cargos son los

pertenecientes al nivel directivo de la planta de personal de la Registraduría Nacional del Estado Civil

diferente al de Registrador Nacional del Estado Civil.

2. Los cargos de gerencia pública son de libre nombramiento y remoción. No obstante, en la provisión de

tales empleos, sin perjuicio de las facultades discrecionales inherentes a su naturaleza, los nominadores

deberán sujetarse a las previsiones establecidas en el presente título.

 

Articulo 62. Principios de la función gerencial.

 
1. Los empleados que ejerzan funciones gerenciales en la Registraduría Nacional del Estado Civil están

obligados a actuar con objetividad, transparencia y profesionalidad en el ejercicio de su cargo.

2. Los empleados que ejerzan funciones gerenciales participarán en la formulación de las políticas, planes y



programas de las áreas misionales de su competencia y serán responsables de su ejecución.

3. Los empleados que ejerzan funciones gerenciales están sujetos a la responsabilidad de la gestión, lo que

significa  que  su  desempeño  será  valorado  de  acuerdo  con  los  principios  de  eficacia  y  eficiencia.  El

otorgamiento  de  incentivos  dependerá  de  los  resultados  conseguidos  en  el  ejercicio  de  sus  funciones.

4.  Todos  los  puestos  gerenciales  estarán  sujetos  a  un  sistema de  evaluación  de  la  gestión  que  se

establecerá reglamentariamente por el Registrador Nacional del Estado Civil.

 

Artículo 63. Procedimiento de ingreso a los empleos de naturaleza gerencial.

1. Sin perjuicio de los márgenes de discrecionalidad Que caracteriza a estos empleos, la competencia

profesional es el criterio que prevalecerá en el nombramiento de los empleados que ejerzan funciones

gerenciales.

2. Para la designación del empleado se tendrán en cuenta los criterios de mérito, capacidad y experiencia

para el desempeño del empleo, y se podrá utilizar la aplicación de una o varias pruebas dirigidas a evaluar

los conocimientos o aptitudes requeridos para el desempeño del empleo, la práctica de una entrevista y

una valoración de antecedentes de estudio y experiencia.

3. La evaluación del candidato o de los candidatos propuestos por el nominador podrá ser realizada por un

órgano técnico de la entidad conformado por directivos y consultores externos, o, en su caso, podrá ser

encomendado a una universidad pública o privada, o a una empresa consultora externa especializada en

selección de directivos.

Parágrafo. En todo caso, la decisión sobre el nombramiento del empleado corresponderá a la autoridad

nominadora.

Artículo 64. Acuerdos de gestión.

 
1. Una vez nombrado el empleado que ejerza funciones gerenciales, de manera concertada con su superior

jerárquico, determinará los objetivos a cumplir.

2. El acuerdo de gestión concretará los compromisos adoptados por el empleado que ejerza funciones

gerenciales con su superior y describirá los resultados esperados en términos de cantidad y calidad. En el

acuerdo de gestión se identificarán los indicadores y los medios de verificación de estos indicadores.



3. El acuerdo de gestión será evaluado por el superior jerárquico en el término máximo de tres (3) meses

después de cumplirse el término previsto para su realización, según el grado de cumplimiento de objetivos.

La evaluación se hará por escrito y se: dejará constancia del grado de cumplimiento de los objetivos.

Parágrafo. Es deber de los empleados que ejerzan funciones gerenciales cumplir los acuerdos de gestión,

sin que 'esto afecte la discrecionalidad para su retiro.

 
 

CAPITULO XI

Otras disposiciones

Artículo 65. A partir de la vigencia de la presente ley, la Registraduría Nacional realizará las acciones

necesarias para poner en práctica el sistema de carrera especial, que deberá operar plenamente dentro de

los 24 meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley.

 

*Nota de vigencia*

 
Ampliase hasta el 6 de agosto de 2012, las funciones establecidas por el artículo 276 de la Ley 1450 de

2011, publicada en el Diario Oficial No, 48102 de 16 de Junio de 2011.

 
 
Artículo 66. Los servidores de la Registraduría Nacional del Estado Civil, que al momento de entrar en

vigencia la presente ley se encuentren inscritos en Carrera conservan los derechos inherentes a ella.

 
Artículo 67. Durante el proceso de programación y realización de elecciones o de votaciones por efecto de

los mecanismos de participación ciudadana, en atención a la necesidad del servicio, el Registrador Nacional

del Estado Civil estará facultado para ordenar traslados de los empleados de la entidad en todo el territorio

nacional,  los  cuales,  salvo fuerza mayor o caso fortuito,  deberán ser  aceptados por  el  empleado así

trasladado. El no acatamiento de tal decisión constituye causal de mala conducta.

 
 
 

CAPITULO XII

Disposiciones transitorias

 



Artículo 68. Para efectos de la primera elección de los representantes de los funcionarios en el Consejo

Superior de la Carrera y en las Comisiones de Personal Central y Seccionales, el Registrador Nacional del

Estado Civil adoptará las medidas correspondientes.

Artículo 69. En lo no dispuesto por la presente ley, se aplicarán las normas previstas en la Ley General de

Carrera.

 
 
Artículo 70. Derogatoria y vigencia. Esta ley regirá a partir de su publicación, deroga las leyes y demás

normas que le sean contrarias.

 
 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

Hernán Francisco Andrade Serrano.

 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Emilio Ramón Otero Dajud

 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

Germán Varón Cotrino.

 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los 6 AGOSTO 2009

 
FABIO VALENCIA COSSIO

Ministro del interior y de justicia

 
ELIZABETH RODRÍGUEZ TAYLOR

Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública

 
 
 



LEY 1366 DE 2009
LEY 1366 DE 2009

 

 

LEY 1366 DE 2009

 

(diciembre 21 DE 2009)
 

por la cual se amplían las autorizaciones conferidas al
Gobierno Nacional para celebrar operaciones de crédito público
externo e interno y operaciones asimiladas a las anteriores y

se dictan otras disposiciones.
 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Autorizaciones de endeudamiento

Artículo 1°. Ampliase en cuatro mil quinientos millones de
dólares de los Estados Unidos de América (US $4.500.000.000) o
su equivalente en otras monedas, las autorizaciones conferidas
al Gobierno Nacional por el artículo 1° de la Ley 781 de 2002
y leyes anteriores, diferentes a las expresamente otorgadas

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-1366-de-2009/


por otras normas, para celebrar operaciones de crédito público
externo,  operaciones  de  crédito  público  interno,  así  como
operaciones  asimiladas  a  las  anteriores,  destinadas  al
financiamiento de apropiaciones presupuestales y programas y
proyectos de desarrollo económico y social.

Las autorizaciones conferidas por el presente artículo son
distintas de las otorgadas por el artículo 2° de la Ley 533 de
1999. En consecuencia, su ejercicio no incidirá en modo alguno
en el de las otorgadas por dicha disposición.

 

Artículo 2°. La presente disposición rige a partir de la fecha
de su promulgación.

 

El Presidente del honorable Senado de la República,
Javier Cáceres Leal.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud.
 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Edgar Alfonso Gómez Román.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de

Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 
Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 21 de diciembre de 2009.
 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
 



Oscar Iván Zuluaga Escobar
Ministro de Hacienda y Crédito Público,


